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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid, en' lá Mministracion de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En PRoyiNcrAs, en todas las Ádministraciones de Correos.
En PARí^y C. a . Saavedra , rué Taitbout, núm. 55.r-E. Denné 

Schmitz, 2̂ Vrue Favart, 2.
L qs ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA GACETA S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de Sañ 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las 'cuatro y media de 
la tarde todos los dias; los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares dé lá Gaceta está abierto 
el despacho dé libros desde las diez déla mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSGRIGION.

Pesetas. Cénts.
Má d r id ......................................
P rovincias , inclusas las 

I slas Baleares y Ca
narias . . . . . . . . . . . . ___

Ultramar   ____      . . . .
P ortugal..      ------- — . P o r  tres meses.  _
P ara LOS DEMÁS puntos DEL 

extranjero . . . . . . . . . . . .  Por tres meses.. . . . . .

Por un m es..     .
Ppr tres meses.
Por seis meses.... . . . . . .
Por un año .
Por tres méses.. . . . . . . .

18
28

La correspondencia se remitirá frangueada con sobre ,ahSr. Di
rector de la Gaceta de Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en él ' 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. •

M á l S Í Í Í l I O  DE LA GUERBA-

; ‘ ‘ d e c r e t o s . v
o . Vengo en nombrar .Oobernacior militar de la provincia 
de Zamora al Brigadier D. Juan Villegas y Gómez, que 
bferce el propio cargo en la de Santander y plaza de 
Santoña.

Dado en Palacio á cuatro db Abril de mil ochocientos 
setenta y úrio. . _ ;

■ "  ■ : V  \ a
El Ministro déla Guerra,

Frfi.iiciiifCo ülerjpaiipt , . . .  f,-

‘. Vengo en'nombrar. Gobernador militar de la plaza de 
.Saiitóña y provincia de Santander al Brigadier D. Domingo 
^Muñoz y Muñoz, que desempeña igual cargo en la de Leori. 
o Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
•setenta y uno. ,

• •AMADEO. ;
El Ministro'.de.la Guerra, i; ‘

" Vengo en n ó t ó t e a r  G o to  inálitar da la provincia 
'de León al Brigadier D. Manuel Antón y Pa^^^
‘ ejcrcelel^grópio cargo en la de Zamora. r
i Madó* fe  Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
.setenta y uno. ,

 ̂ .  ......AMADEO.
 ̂ El Ministro de la Guerra, . *. • ■ . .

' ^ 'T R ^ ^ N A V ¿ ü P R É M O . , - ,w  i r 

• * ' •  '• S a la  n rim eira .* ’ ^
» ' X. , .L .......  •>; '  ̂ < N

En .el:P#ftur:^Oídeií9|saGipnv.ep.^^,íqn4 o i^nterpuesto por Don 
. Tomás Sala primera de dicho
TribunalifefUt¿>ii^^^fiíe;ísí: ;

«ResuMaííáp ql^ieTseguido pleito ejecutivo en el Juzgado de 
, primeracifestancSa -de ’San iu an  de Murcia entre D. Andrés 
-F o n ay D . Tomás/Vázquez Barajas, y sentenciado de, remate, 

p a ía  proceder á la  venta de los bienes embargados y hacer'paf 
, gos ai ejecutante,de 1,a rcfiptid^ reclamada y las costas, se
mandarph',t^;sar dichos bipgesfebm brá^ efecto'^^eritos
por l.as partes,‘.lÓs'puálfes'xe'id^^ el justipreció ^afcórde-

. mente-: . ......   . ¡ ‘ ,
. Resultando qne en t̂ V: estado' pidió el actor y se ápoMó en 

! auto de 6 de Abril dél ano próximó.pasado que los misinos'pe
ritos tasasen las tierras .de^las^ haciendas* denominadas Cresta ' 

.del Gallo y  de lá Arboléja; y  pedida ícpógjcion por el ejecu- 
. tado, se acordó en d.el citadp mes haóái: sáber á  D. Andrés 
. Pons.^ue eligléra perito que, unido con él que tenia nombrado 
, D̂  Tomás Vaz^pqz, y de los otj’bs q fe habían tasado antériqr- i 

mente ías ñncas rusticas , récjiñcase ’¿I Justipreci las ‘ 
. mas y de lasvurjifeas, dáridoíes el v é rd á to  valor en retasa ; 
. por no habfe-sepresentádo postor alguno ep la primera stibasta;
. quedapfe,áqi)% tó de 6 del fesriio mes :

Resultando^qué éñ bdihplimiento de ló'ym^  ̂ el ejecu
tado, p o m b ró á  D. Francisco Bplaño para la tasación de las 
obras, d’erfabrlcá^^y D. Juan Mifeel Hernán
dez, dpjqndp pieqto el/nombránáiento qiie tenia hecho ante-
riormfeté':á,'fayor.dé 'D.’ fFranci^qo.^ qúe por auto de
del mismq ^bril/sejnátí^^ entendiese fee  el feévó ju s
tiprecio acordado'en' él auto de debia'practicarse por Don 
Franciscpr L a x y  yPor D.-Ĵ o.̂ é Llprach, quja habiendo sido desig
nados por láslpart^eg liá)3ián|prá la anterior
tasación:', :• y. -

(Resultando qup g.pejádp por Vázquez este auto , fué confír- 
. m adopor la Sala;priniqra de ^ ‘.Audiéneia de Albacete en;® de 
" Diciembre último; y que cp¿j|^p, esté fallo el mismo D. Tomás 

Vázquez ha ,interpuesj;ó reepr^o de casación citáh'do como in- 
friqgidb el art. 986 dé la ley de Enjuiciamiento civ il:

Siendo,Ponente el ;^agístrado D: Joaquin Jaum ár: 
Gpnslderanfe que ios artículo de la ley provisional

sobre reforma do l^pagacion civil únicamente dan lugar á éstos 
recursos'contra las’septéúciás definitivas pronunciadas pordáSi 
Audiencias í entendiéndose por defifetivas ^̂1̂̂  ̂ termiíjen nl 
juicio, ó que recayendo sobre un artículo pongan término.al 

V pleito haciendo iqiposible.su,.continuación, ninguna de cuyas 
circunstancias ( onourren eri la que es objeto del presente re
curso : / •' . i. '

Y considerando, adem ás,'que s;égun el art..6.®,de la men
cionada ley tampoco procede por haberse interpiiesto contra 
sentencia dictada en un pleito ejecutivo y qué ya se halla en 
via de apremio, sin que se funde en causa alguna de las expre
sadas en el art. 5.® de la mismisil

No ha Iqgar á la admisiorl dé dicho recurso, con las costas; 
y ejecutoriado que sea este auto, comuniqúese á la Audiencia de 
Albacetey'publíquese en la fom a que previene la

Madrid 18 de Febrero de 187*|.=-.Máuricio García.=Jofeé M. 
Cáceres.=Laureano de Arrieta.—Francisco María de Castilla.==

Joaquín Jaum ar.=José Fermín de Muro.=Benito de Posada 
H errera.=  Licenciado .Desiderio M artinez.= Rogelio; González 
Montes, Escribano de Cám ara.» ^

Sala segunda.
En lá villa y corte de Madrid , á 16 de Febrero de 1871, en 

el expediente númi 370 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Antonio Fernandez Martinez;

4 .* Resultando que suscitada contienda el 7 de Enero de 1870 
en una posada de Ja villa de Alcudia por jactarse Fraíicisco 
Fernandez Martinez de ser el cacique del pueblo , palabras que 
alarmaron á los circunstantes; uno de éllos,:con ánimo de aca
llarle, le obligó á sentarse, motivo que indujo al hermano de 
aquel á resentirse y á disparar unapislolaj cuyo proyectil hirió 
en él ojo derecho á Fernando Gómez Rivas, ocasionándole da 
lesión que le ha inutilizado de aquel órgano, y  exigido 168 dias 
de asistencia facultátiva:'.

S." Resultando que instruido el procedimiento, y seguido en 
ámbas instancias Contra difer&hfes. personas que tuvieron par
ticipación más ó méhos directa»én;elí suceso, la Sala primera de 
la'Audiencia de Granada'dictó*(sentencia en 9 de Diciembre 
último calificando él héchfó'cbmo’4 e>lesiones graves, con pér
dida del órgano* visualYcornprfíEídidq en el núm. '̂ .® del art. 431 
del Código, y atitór-CotíViífló7del mismo á Antonio Fernandez 
Martinez, aünqúe habibhdo <fbraño este sin ánimo de ocasionar 
e l mal que ‘pfodhjo'’(tíirafeú'staTfeia 8.‘ del art. 9.®), por lo que le 
condenó 4  la" pena dé treálamoís de prisión correccional, 2¡P0 pe- 

iseMB'^de^ináémhizádiori a l‘ofendido y las accesorias'‘correspon
dientes: ' ,

3.® Resultando que interpuesto á nombre del mismo recurso 
de casación ante este Supremo Tribunal, se alega como funda
mentos: primero, que de los hechos consignados en el testimo
nio de la sentenciase deduce que precedió al suceso una riña 
tum ultuaria, por lo que la Sala ha cometido error de derecho 
al aplicar 1̂ art. 431 y ho el 4Ji3, que e ^ e l  adecuado al caso: 
segundo, que igú4l érrór se ^reciapion-de^
Jas circiínUifeánbte' atenuantes; fttíhsío ^que mabiundó ohmdo el 
proeefáídu f e  v l^^áéife '^déifa  oféasardnjeridq 4  su hprman.<i>fty 

•qiiiá ."áíébíó óbceéaéionbfercupstancias.
6jU5q tó ‘me á la regla '6íVdel 8^ í debió la;Saíít 

rebajar la pena ál'grado irimediato inferior; y 'teroejío , que f í  
prueba de la  criminalidad'dei recurrente está en: opc^ieion 
los requisitos que para detérminarla exige.el núm.- 3.* del ai*-- 
tículo de la ley  proyisionál sobreseí proeédimi.ento; d e fe - 
ciendó dé 'tddo se-h4ila comprendido'el recursorendos párra
fos tercero , cuarto y 'quinto deüadey de 48^de:Jtmáo'último: v

Visto, siendoipbnente el Magistodo D.^FerUándo Perez de 
Rózas:-' -̂  '  ̂ : ■ : ■ ' t * ¿ i' *

Cbnsidérañdo que, conformé a l art; 7 de la mencionada ley, 
este TíibmfaFSúpremo* tiene que <á los hechos como ven-
gan’cóñBigñadós'én la  sehtenciá recurrida;íy:én la de que se 
trata lio précedióysírlo que subsiguió«laírlña'^tumultuaria que 
con Bu conducía jirovocó el recurrente>,tde&tpuyendose por su 
base el fundamento de'sús^.álegació^^ que;sólo se derivan de 
hechos hipótétlcdS *en cnUtrádiCcion'con/ los 'consignados por 

'la  Sala en uSóbdeBú B:¿clúsivá;competencia , no.pujdiiendo ?por 
consiguiente'préyalecer el recurso; - c .

Fallamos qué debemos declarar y declaramos,úQiháher lu^ 
gar á la admisión del 'ihterpúesto á nombre déjAiítOfiio Fer- 

•nadez'M artínez, á quien condenamos .en las cóáta§>:'HC.Qmuní- 
•quesé eSta decisioft á la Sala primera d é la  Audiéncfeíde Gra
nada á los electos; qiie en drecho procedan. / , ú j  c r • u; ;

Así' por esta sen ten ci a, q úe se * publicará en 1 a GIáosta. de 
M a d r id  é insertará, en lá Coleceim legislativa^ lo; pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Pedroj Gómez de la Serna. =¿= Manuel 
Ortiz de Z úñ iga ;=  Tomás Huét ';^4 o sé  María Haro:~ Manuel 
Leon.=Fernando Perez de Rozai^>í*íJuan Cano Manuel.

P ublicacifei^Léida y pubiicádaí fué la anterior sentencia 
' por el Excmo. SriD . Fernando Perez de Rozas', Magistrado del 
Tribunal Supremo , estándose eelebrando audiencia pública en 

' la Sala segunda en el dia de su fecha,, de que certifico como 
Secretario Relator de la misma.

Madrid 16 de Febrero de 1871.=t?=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á^lS de Febrero de 1871, en el 
expedienté núm. 3^9 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Germana González :

1.® Resultando que en las altas horas de la noche del 1^ de 
Junio de í 870 fué herido mortal mente Ensebio Gayó , y dé la 
causa seguida en-el Juzgado de la Puebla de Trives aparece 
que una de l^s heridas era mortal de necesidad , y otra mortal i 
ut plim m um  ; eoníesBjaáo Germana González qúe ella era áú - ‘ 
tora del hécho, porque estando sola en su casar se encontró ' 
al Ensebio sin saber por dónde hábia' penetrado, y  co ñ in téñ -' 
ciones deshonestas; aserción que ñégó el Ensebio, asegurando. 
que la primera herida la recibió dormido, circunstancia que’ 
corroboranTas declaraciones de los Facultativós respecto á la' 
posiciotf én que debia estar cuando se le iilfirió , manchas de: 
sangre que se obsérvaron en el lecho y Otros indicios análogos: 

%.® Resultando que eléVáda ’éh cbñsültá á la  Audiencia de la 
Coruña, la Sala tercera dictó sentencia en S'̂ dé* Diciembre del 
mismo año, por la'qúe calificando el hecho dé homicidio sim
ple, sin circunstancias atenuantés ni agravantes, y autora de él 
á Germana González, la condenó á la pena de 46 años de rec lu -, 
sion con sus accesorias, indemnización y pago de costas, ha
ciendo aplicación dei nuevo Código' como ñiás beneficioso á la 
procesada: ■

3.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re
curso de casación por la procesada, alegando en su apoyo: p ri-  
mero , que no habiendo más prueba del hechpque sú confesión, 
y  siendo esta calificada,s han de apreciarse las atenuan tes que dé 
ella sp desprenden, rebajándose la peña uno ó dos grados según 
lo dispuesto én él art, 87 del nuevo Código y éi 73 del an terior^ 
ó, cuando ménos, como simplemente atenuantes, conapréndldas 
en el 9.® del mismo. Código: segundo, que aun prescindiendo de 
esto, se ha infringido la regla 45 de la ,ley provisional para lá 
ejecución del Código de 1850, vigenté cuando se cometió el de
lito, porque con ella no podia exceder la pena, de 14 años; y que 
el caso estaba comprendido en los números 4.® y 6.̂  del art. 4.® 
de la, ley de 4 8 de J unió últim o: ,

Visto, úiendo Ponente el Magistrado D. , José María Haro:.
. , 1.® Considerando que en los recursos de casación por in
fracción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la^entencia de cuya casación se 
■trate:; ' ;, . , \

^.®) Corisiderando, em cuanto al primer fundam fetol qué los 
hechos consignados en la sentencia y ácéptadós por lá Sala 
como probados hacen inadmisibles las exéulpaciones dádás por 
la  procesada, y en las que apoya la existencia de las circuns
tancias atenuantes, que dice haber cóncurrido en el hecho:

3.® Considerando queTa regla 45 de la léy provisional pára 
la ejecución del Código es inaplicable cuando, como sucede 'én 
este caso, éxistela confesión de la delincuencia de laproéésadá:

4.® V considerando, en su consécuenoiá, que el recurso' es 
inadmisible; : * ' ' í «

Fallamos que debemos declarar y deciárairioé rió haber lugar 
á Ja admisión dél iútérpuestó pór Gérmaná Gbhzález, á qm 
condenanios en las cóiítájs] póniéndosé está r'éi^ólhclfe en 00007 
cimiento de la Sáía seiiteúcladora á los efectoé cóúsiguieñles. ' 

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  úé 
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa^ lo pronunciamos, 
mandamos  ̂ y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
H'uet.==J osé María Haro:«Manüél León .—Fernando Perez de 
Rozas.=FranGÍsco de Vera.=i=Juan Cano Manuel.
' f^blicaeioñ.«=tLéida y  publicada fué te; anterior sentencia 
por'él'ExémO; Sr. D. José María Haro, Magistrado dél Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública é n . Ja Sala 
segunda en el diá de su fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala*. , . - . ^

Madrid 18 úe Febrero^de l871.==íEmilio Fernandez Cid. ? * i

Sala tertéra.
, En. l a . villa,, d e i7  ¿é F'ebrero de .1871, en el 

recurso de casacíon .por infracción de ley.quc apte Nos pende, 
.interpuesto por José Diaz  ̂contra la sentencia pronunciada ppî  
la Sala, tercera, de la Audiencia de la Coruña en causa seguida 
al mismo en el Juzgado de primera instancia he.Lugo ]po)[̂ „hó- 
mioidio:.. , > ' , /  ” ■

Resultando que eñtre cinco y seis de la tarde'dél ,di4‘8 de 
Diciembre de ib69 hubo baile en la romería, que se célebró én 
la capilla de Sari Roque de la parroquia de Santa* Máriá de Cela, 
en el, que tomaron parte,' entre otras personas,, José Fernandez 

. y Maúüél Ferriandéz.; y  sobre si éste, estórbaba é l paso á íó tro  
interponiéndose, comenzaron disputa, en lá cuál réc'ibióieFMtf- 
.iíúeí üri empujón dél José; ' ’

Resultando que con tal motivó el procesado José ;
rieñte. de'Manuel Fernandez, dijo al José que ño dispütas'é4bh 
el Manuel y que fuera á hacerlo con él: ' '

Résuitandp' que pór éfeás palabrás.; á las qúe según algu
nos testigos áñadió 'José.D iáz'ías Vdé'qué' saliese José Fér- 
nahdéz al campo, y qúe seguíi otros laspróflrió este; uno y otro 
partieron del ritió del báfie; cómo dúsáfiádoS y  en actitud de 
reñir; y como sé apércibiér'aíi de ello oirás pqrsoria's, fes siguie
ron con ánimp'dé'irapedirló, y á córtá.'diétánciadetuvo Anto‘-  
nio Diaz á José Fernandez , y un hébmanb^'de'este , Antonio 
Férnandez, aT procesadodiciénddlé que régré5sára al baile, que 
nádie sé.metériá'Cón él, de lo cual él réspóíidia; así "éómo Jo
sefa Fefeandez^dijó 'á Antonio Diaz que dejase á su hérmatio 
José, que' ella le detendría, por cuyas indicacióries, quedando 
sueltop’ él Diaz y Féfearidez prbsiguil^íómátóbbs sii marcha: 
qué á .fe. metros ú ri punto en que se celébráha la romería 3ósé 
Fernandez dió dos golpes dé palo á Joáe Diaz, que salió contuso: 
y echándose este sobré el Fernandez le quitó el palo, y con él 
é n ía  iriano izquiérda, cuando ya: su adversario tenia otro que 
habia cogido'A un individúo dé i Vilella, le tiró dos golpe de 
mavajá,! uno eñ el epigastrio y otro en ;el hipogastrio, ríe los 
cuales vino Fernandez á caer en tierra, Tiuyendo el Diaz: 

Résultamíó que Sin Facultativo en la  parroquia, Fernandez, 
con los intestinos fuera á causa de umt.dp las lesiones, pidió 
eonfesion, anunciando desde luego su muéí^e, que acaeció á la 
mañana siguiente ántes de llegar el J t i ^ d o ,  con el que iba el 
Facultativo: » b i •
' Resultando'de la autopsia practicada que las lesiones ha- 
biaíi áidó-átífofidaá cóminstrumento cortante y punzante; que 
no era mortal la que tenia sol^e el estómago por no haber in 
teresado; viscera rn i : vaéo alguno im portante, y que era mayor 
la gravedad de la del vhipogastrio, que penetró en el intestino 
ciego sin pasai|e dqrparte á, parte; y  en cuanto, á esta-herida, 
en sentir del Faeúltativo que hizo ia di^écipn, hnbierajiabido 
algunas probabiUdádes. de, curación si fe  me di a tamben te se hu
biese proeedidoúda'Operación quirúrgiea; á fiii de haber evitado 
la hemorragia yúa estrangulación delifetestino, ciego; no ha
biendo sido, ajuicio del mismo Fácujtatiyo, la fecipn que causó 
las heridas tan enérgica como i pudiera, porque, qn ta l caso ha-
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brian sufrido lesión tesos importantes y fuera la  muerfevins- 
tantánea:

Resultando qué 'en el téríninó dé prueba, respondiendo el 
mismo Facultativo y el forense á preguntas que se articularon 
en relación á dichos extremos, declararon que la herida del 
epigastrio no ofrecia gravedad por no haber interesado ningún 
vaso ni viscera, siendo curable antes de 15 dias : que evitada la 
estrangulación del intestino por la presión conveniente á favor 
de un vendaje ó de la mano simplemente, aunque no fuera po
sible afirmar su curación, habría bastantes probabilidades .para 
esperar feliz éxito, una vez que la herida sólo habia interesado 
la pared anterior de aquel en muy poca extensión, sin dislace- 
racion y sin interesar ningún vaso im portante: que dicha cu
ración en la mayoría de los casos no pasa de tres veintenarios, 
quedando- acaso sólo como resultado la adherencia del intestino 
á la membrana peritoneal, sin producir obstáculos al libre 
ejercicio de las funciones: que era indudable que la reducción 
del intestino por los indicados medios y las aplicaciones de agua 
helada, manteniéndose en lugar corypspondiei^te y cohibiendo la 
hem orragia, darian lugar'á qtífe p u re ra  diferirse la operación; 
siendo evidente que la éstrangulad&n d̂ él intestino fué la in 
mediata causa de su n íuertef así iéomo tambjen.que, e v i ta ^  
aquella, sólo el mal régip^en ,:flgun|enó^en(Srine^er ó ifii 
tratamiento inconve#enth qu^’̂ un i é i  dd-tebs^ar la'inflámacicüh-. 
del peritoneo la exacerbara, conducirla la curación á éxito fu
nesto, circunstancia poco probable:

Resultando que seguida la causa fo r  todos sus trámites, y 
consuitáda la Sentencia que en primera instancia recayó con la 
Sala segunda de la Audiencia del territorio, se interpuso súpli
ca dé la dictada por esta en v is ta , declarando la tercera en la 
pronunciada en grado de revista que el hecho objeto de la cau
sa cqnstituia el delito de hom icidio; que su autor habia sido 
José Diaz, sin circunstancia agravante alguna jr con la áteniran^- 
te de haber obrado con arrebato y obcecación,' y condenándole 
en su virtud á 13 años de reclusión con la accesoria de inhabi
litación por igual tiempo , y al pago de todas las costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de l e y , fundándolo:

1.® En eí párrafo tercero del art. 4® de la ley provisional 
estableciendo estos recursos, puesto qué se habia cometido, dados 
los hechos consignados y admitidos en la sentencia^ un error de 
derecho calificandó el delito de homicidio en vez de hacerlo de 
lesiones, supuesto que según el resultádo’ de las declaraciones 
facultativas íá herida produjo la muerte , no por la intención 
del agente, sino por el abandono en que se le tuvo, con cuyo 
error se habian inffihgido los artículos i.® y 4/19 dei Código penal 
vigente:, l

.̂® En los párrafos cuarto y quinto de dichó art., 4-.®, por no- 
meterse error en la calificación de la participación legal del pro
cesado en el hecho y en la aplicación de Jas circunstancias, su
puesto que ya que no se comprendió al procesado en el caso'4^ 
del art. 8 .̂® del Código por haber obrado pn su defensa , toda 
vez que fué provocado y acometido por el Fernandez, debía por 
lo ménos comprendérsele en el párrafo primero del art. 9;®, dado 
caso que apreciara la Sala que no concurriesen todós los requi-^ 
sitos necesarios para'exim irle de responsabilidad:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo,,.se ha pasado á esta te rcera , donde ha sido 
sustanciado, en forma.: ‘

V isto , siendo Retaonte él Magisi^e^doí'
Considerando que;, en-tanto procede el-recurso de casación 

en m ateria criminal por infracción de ley de las sentencias de 
los Tribunales superiores, en cuanto se haya cometido en ellas 
cualquier error de derecho de los comprendidos en los cinco 
casos que taxativamente determina el art, 4® de la ley de 18 de 
Junio último, que ha establecido el expresado recurso:

Considerando que para ser calificado un hecho punible de 
determinado delito y responsable de él al que lo haya cometido 
es necesarió que este haya practicado todos los actos indispensa- 

• bles para consumarlo, sin que pueda influir en su calificación 
la circunstancia de haberse dejadro devealizar por causas ajenas 
é independientes de su volqnta.d,:, ^

Considerando que el haber hecho uso en el presente caso el 
procesado para la ejecución del delito que se le imputa de una 
arma blanca cortante y punzante, y haber dirigido los golpes 
que ocasionaron las dos heridas al sitio en que lo h izo , una de 
las que lo fué en el hipogastrio y ̂ produjo la, muerte de José 
Fernandez, y la otra en el epigastrio, de menorgráVédag^ re^ 
velan estos hechos desde luego la intención y deliberado, áni— í 
mo en el José Diaz- en el acto dé la pelea de cometer él delitp i 
 ̂de homicidio previsto y penado e,n el art. 4-19 del Código péhál 
vigente*: ' b

Considerando que siendo mor,tal, siquiera no fuera de ne
cesidad, la herida-inferida en el hipogastrio que ocasionó la i 
estrangulación del intestino ciego, causa, inmediata de la muerte 
del lesionado por no haberse practicado .á raíz del suceso la 
correspondiente óperacion quirúrgica para reducirlo, evitando 
al propiojiempo la hemorragia, con la cual, en sentir de los Fa
cultativos que hicieron la autopsia del cadáver, habría habido 
probabilidades de curación, aunque no creen posible asegurarla, 
no puede imputarse semejante omisión al lesionado, sus parlen- 
teq y allegados, n iá  la Autoridad local, y sí únicamente á la ; 
falta de Facultativo en aquel punto que pudiera practicar di- : 
cha operaeion, toda, vez que cuando llegó el que acompañaba al 
Juzgado habia ya fallecido José Fernandez:

, Qopsíderando, por ío expuesto, que la  Sala sentenciadora no 
ha incurridoy al dictar la ejecutória, en el error de derecho q u e . 
se la atribuye en el. recurso por haber calificado dé homicidio 
y no de lesiones g,rayes el delito perpetrado por José Diaz, sm< 
que piieda por consiguiente servir de fundamento á la casación 
solicitada el contexto, del párrafo tereero del art. 4® de.la ya/ 
citada ley de 18, de Junio último cuando .no se han infringido; 
los artículos 1.®;y 419 del Código penal vigente :

Gonsiderando que, en tanto pnede.ó no declararse haber lu 
gar al recurso de casación en lo criminal, en cuanto sea cono
cida la disposición % a l quejse suponga infringida en la sen- : 
tencia; y en el caso fctual, aun cuando se invoca como funda
mento del interpuesto el párrafo cuarto del repetido art. 4.®, que ; 
se refiere al error que se cometa por los Tribunales en la cali- 
hcacion legal de la fmrticipacion délos reos en la comisión del 
delito, o la pena impuesta no sea la que corresponda según las., 
leyes, no se cita el artículo del Código penal ni disposición al
guna de otro cuerpo de derecho que pueda ser aplicable en el [ 
concepto expresado, y sobre la cual sea á esta Sala poqible re
solver si ha sido o no infringida: ’

Considerando que ajustándose la Sala á los hechos consig
nados en la Sentencia, y apreciando únicamente la existencia de 
la circunstancia de obcecación y arrebato, y Éo las compren
didas en el caso 4.® del art. 8.^ ó sea las que se refieren á haber 
obrado el delincuente en propia defensa, no lía infringido el pár
rafo primero del art. 9.® dél Código penal vigente por. no haber 

. admitido como atenuantes las eximentes de responsabilidad 
cuando no concurran todos los requisitos necesarios para ello;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por José Diaz contra la sen
tencia pronunciada en grado de revista en 18 de Octubre de 1870 
ñor la Sala tercera de la Audiencia de la Corúñav condenando

en las costas al recurrente: expídase la oportuna cerl¿ñcacion á 
la Audiencia por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará en  la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias; lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =  Sebastian Gónzalez Nandin. =  Rascual B ayarri.=  
Manuel María de Basualdo.=M igüel Zorrilla.=Francisco Pu- 
get.==Antonio Valdós-=^ Francisco Armesto.' /  ^

Publicacion.= Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Pascual B ayarri, Magistrado h e l T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el día de hoyf de que certificó como Secretario R e
lator de la misma. ‘ , ,

Madrid 17 de Febrero de 4.871. «=Licenciado José Mana 
Pan toja. : ,

S a la  c u a r ta .
En la villa y corte de Madrid, á 16 de Febrero de 1874, en 

el pleito c^tencioso-adm inistrativo que ante Nos pende , pro- 
movMo p ^  el Ayuntamiento de Tausté, provincia de ^áragoza, 
reprÉsentádo por el Licenciado D. Víctor Jiménez en. prim er 
período (fel juicio, y por hajíér ^ te  Legrado renunciado su po
der ha slguido la tramitacioh élí/ rebé^ía  de dich|fA yunta- 

• miento cdnda Administfeeion g e n ^ l  ÉeLEstado, y su, aom-
bre el Ministerio fiscal, sobre que .se revoque la real órden de 
18 de Setiembre de 1867 en cuanto declara no haber lugar á 
exceptuar de la desamortización y venta varios terrenos que 
supone el Municipio haber sido de aprovechamiento com ún:

Resultando que el Ayuntamiento de Tauste en 30 de No
viembre de 1858 acudió al Gobernador de la provincia solici
tando que se excejptuase de la venta ja dehesa llamada de Tras- 
Zarra; y que formado expediente, quedó en suspenso porque 
teniendo dicha corporación otros terrenos de aprovechamiento 
común se mandó por la Superioridad se instruyese, otro en el 
término de 30 dias con arreglo á la ley de l.® de  ̂Mayo de 1855 
y circular de 3 de Octubre de 1861 que ejecutado así, dicho ; 
Ayuntamiento en 4 de Abril de 1863 pidió que se exceptuasen de 
la venta los montes comunes de dicha villa denominados Aiío 
Y Traslarva por los muehós perjuicios;,q.úe su enajenación ; 
causaría al vecindario:  ̂ r  a , •

Resultando que para acreditar la propiedad de los mismos / 
se trajo por dicha corporación una carta-puebla del Rey Don 
Ramiro, por la cual otorgó á dicha villa la de los,citados nionr- 
te s , y una información judicial hecha coji citación fiscal, en 
la que aparece que en los términos jurisdiccionales de la mis
ma existen diferentes trozos de aprovechamiento común que 
han disfrutado los vecinoSiquieta y pacíficamente desde aquella 
fecha sin pagar renta alguna; siendo insufiGiente^para la manu- 
tención de sus ganados, apareciendo de ceríificaciones sus lím i
tes y extensión, así como que el de Traslarha se compone de 
las partidas de Puy-arger y común fie Novillas: ; .

Resultando que en otras certificaciones exi^didas por el 
Ayuntamiento de Tauste se expresa que dichos montes no se 
hallan inscritos en el catastro de 1753, ni en los amillaramien- 
tos y reparto de la contribución territorial de los 30 años ante
riores á 1855, ni de los posteriores hasta 1863: que nô  habian 
sido arrendados ni sufrido contribución, porque se venian dis
frutando libremente desde inm em orial; y que adenaás dq las 
partidas deferidas de que se componía'el tenia. 33
córrálizasV de las'que-por la  ley de desamortización fueron ena
jenadas^ 39:' que el Secretario del Gobierno convino en la exac
titud  de dichas certificaciones, expresando^ sin embargo que 
estas corralizas se habian arbitrado adjudiGándose' en trozp& 4 
los vecinos de Tauste en los años de 1853 al 4856 y en el 
de 1863 y 1864 j sin que pudiese decirse que correspondiesen á 
aquellos montes; y que en el archivo del Gobierno de provincia 
no existían expedientes de subasta ni de arriendo de los mismos:

Resultando que certificando dicho Secretario que segundas 
cuentas municipales de aquel pueblo la partida del común de 
Novillas en; parte y en el todo y por diferentes ^cantidades ha
bia sido arrendada varios años desde 1835.hasta 1864, no -cons
tando que lo hubiese sido la de Puy-arger, no confundiéndose 
este nombre con el de que tahíbien lO; habla sido:
que pasada a informe de la Administración fie Hacienda la  re
clamación del Ayuntamiento de Tauste, fué de parecer que tan 
sólo procedía la excepción del Monte alto por no haber sido 
arrendado; y qúe constando haberlo sido éi coMun de Novillas, 
no podía exceptuarse por haber perdido el carácter de terreno 
fie aprovechamiento común , hallándose exceptuada la, de 
'Ungfcrj según da clasificación aprobada por real decreto de 33 de 
Enero de 1863: que con este dictámen se conformaron el Co
misionado de Ventas, el Fiscal de Hacienda, la Diputación, 
Junta provincial de Ventas y Gobernador ; y^ finalmente , que 
elevado el expediente a la Superioridad, el Ministerio de Hacien
da, de acuerdo con la superior fie Ventas y Asesoría general, 
déclaró en la real Órden de 18 de Setiembre de 1867 la excep
ción del Mente a lto , ménos en la parte roturada , y denegó la 
del titulado TmsZarra en las partidas denominadas Puy-arger 
y común de Novillas, haciéndose saber esta resolución al Ayun
tamiento de Tauste en 30 del mismo mes y añ o :

Resultando que en 35 de Noviembre siguiente dicho Ayun
tamiento propuso demanda ante el Consejo de. Estado, en la 
cual pidió que se declarase .que las‘partidas fiel monte común 
de aquella villa denominadas Puy-arger y común de Novillas 
no debían ser incluidas en  la, venta, porque si bien se hallaban 
enclavadas en el Mointe de Traslarva, donde existían las. corra
lizas cuyos pastos se arrendaban, dichas partidas habian sido 
y eran independientes del ramo de Propios, sin que hubiesen 
producido cosa alguna; y porque titulándose una de ellas del 
común de Novillas por lindar con el monte del mismo nombre, 
tal vez se hubiera interpretado ó supuesto que era una misma 
partida:

Resultando que decaído el derecho de ampliar dicha de
manda por haber espirado el término para verificarlo, el Minis
terio fiscal contestándola pidió que la Sala se sirviese cónfir- 
ínar la real órden reclamada, fundándose en que siendo condi
ción precisa por la ley de 1.® de Mayo de 4855 y real decreto 
de 40de Julio fie 4865 pára la excepcion . de úna finca el que el 
aprovechamiento de la misiña por parte de. loSíVecinos del pue
blo que la solicitase hubiese sido libre y gratu ita desde 4835 
bastada fecha de la solicitud, era consiguiente que la partida 
del común de Novillas ,, po confundible ni confundida con 
otra, no se exceptuara dé la venta, por constar que habia sido 
arrendada diferentes años; y en que constando que la, de Puy- 

 ̂ atígfer ze hallaba, eomprendida en la Glasificacion formada con 
arreglo al real decreto de 33 de Enero de 1863 , sometida á un  ̂
régimen especial fie aprovechamiento, tampoco procedía su ex- 
cepcion cn el concepto delibre, según lo pretendía el Ayunta
miento de Tauste:

: Resultan do que el poder que dicho Ayuntamiento tenia con- * 
ferido á su defensor D. Víctor José Jiménez fué renunciado pon 
este, lo que se hizo saber á dicha Municipalidad en 31 de Di
ciembre de 4869 y que en el término de 45 dias nombrase otro 
de los que están en ejercicio fie su profesión en esta capital 
para que continuase representándole; y por no haberlo verifi- 
do se hubo por acusada la rebeldía á instancia del Ministerio 
fiscal en 34 de Noviembre último, siguiéndose la sustanciacion 

, con los estrados del T ribunal:

Considerando que^ segun los artículos 404 y 103 del regla
mento fie 30 de Diciembre de 1846, no compareciendo un liti
gante en virtud de emplazamiento, debe sentenciarse el pleito 
en su rebeldía si le fuere acusada por su contrarió, procedien
do la absolución de la demanda si e l contumaz fuere el actor: 

Considerando qüe el defensor del Ayuntam iento de Tauste 
renunció el poder que esteMunicipio le habia conferido; y hecho 
saber á dicho Ayuntamiento, dejó trascurrir con mucho exceso 
el plazo que se le concedió para nombrar otro Letrado , dando 
lugar á que por parte de la Administración se le acusara la re
beldía;, y aunque se notificó en 48 de Diciembre de 1870, que 
se hubo por acusada en 34 de Noviembre anterior, ño ha hecho 
uso de su derecho en el dilatado tiempo que después ha tras
currido, y por Gonsiguierfie se está en el caso de aplicar al ci
tado litigante rebelde las mencionadas disposiciones del regla
mento ;

Fallamos que debemos de absolver y absolvemos á la Admi- 
n^traeion generálfiel Estado de -la demanda entablada por el 

' Ayuntam|ientofie 'Tauste,,' dejando firiie y subsistente la real 
órden fie ^  de S etif^b re  de'4867 en la ||a r te  por el mismo re
clamada. ri r-

M í  pc^'es% nuj^tra^entencia^^ q u ^ e  publicará en la Ga
rceta fificiál y  seiñsertáfá'*^en''la Coleeefon legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y notificándose á la parte re
belde en la forma que el reglamento previene, acreditándose 
además su inserción en e l periódico oficial como dispone el a r
tículo 408, y devolviéndose él expediente al Ministerio de Ha
cienda con la certificación correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y íirmamos.=Pedro Gómez de la Serna.=M auricio 
García.=Gregorio Juez Sarmiento.;^José María Herreros de Te
jada. === Luciano Bastida. — Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio 
Vieités; -' ' -  z

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente ¡sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 47 dé Febrero de 4874,=^Licenciado 
Manuel Aragóné^s^Gil.

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Herreros de

En la villa y corte de Madrid , á 16 de Febféro fie 1874, en 
el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en 
grado fio apelación, interpuesto por parte de D. José Antonio 
Guerrero y ¡Ludeña, á quien representa el Licenciado D. José 
Cpistóbal Sorní, de la sentencia que pronunció con fecha 48 de 
Mayó de 4869 la Sala primeVa fie la  Audiencia de Valencia en 
la primera instanciá de dicho pleito seguido por e l  Guerrero 
Ludeña contra.el Ayuntamiento de Torrente, representado por 
el Ministeríóflscáf,zSobre que se deje sin efecto el acuerda de 
la citada Municipalidad disponiendo el cumplimiento, de cierta 
resolución gubernativa de policía urbana:.

Resultando que la Junta del pronunciamiento de 4868 pu
blicó un bando en la villa de Torrente á 33 de Octubre de dicho 
año adoptando varias disposiciones de policía Urbana , entre 
ellas las de que en el término de 45 dias se colocasen á nivel de 
la pared de las casas las rejas salientes en las fachadas de la 
calle quemo se hallasen á la.altu,ra de dos metros y-medio del 
sueíof bajo la inulta de 50 escudos y ápercibimiénto de ser der- 
ribádás á costa fiel/desobediente , debiendo quitalp ádeiñás los 
b a n c o s  y défiflás eslorbos que se encontraran en iguales c ir
cunstancias:’ < ’ ’ , ^

- R e s u l t a n d o  que por no haber cumplido con 
D. José Antonio Guerrero respecto de la casa de sú pertenencia, 
sita en la calle llamada del Canónigo, en dicho pueblo, el Alcal
de, en expediente que hizo instruir al efecto, le ordenó que 
dentro del nuevo plazo improrogábie .fie cinco dias obedeciera 
aquel precepto, con los apercibimientos correspondientes:

Resultando que además de interponer el Guerrero recurso 
de. queja ante el Gobernador civil de la provincia, hizo otras re
clamaciones, que fueron desestimadas con la confirmación de 
lo resuelto por e l Ayuntamiento en uso de sus atribuciones 
para obligar á aquel á obedecer; y por no haberlo verificado, por 
medida coercitiva de oficio sé» arrancaron las rejas salientes y 
báñeos dé la casa fiel recurren tedeséstim ándose otras nuevas 
reclamaciones dei mismo deducidas' en el Gobierno de la pro
vincia: ' ‘ ’

Resultando que en su virtud entabló dem anda'ante la Sala 
primera de la Audieñciá territorial pretendiendo se declarase 
insostenible el acuerdo del Ayuntamiento de Torrente por falta 
de aprobación superior, mandando que repusiese las rejas arran
cadas ál ser y estado qué ántes ten ían , por ser así conforme á 
las leyes y órdenes que citó y á los principios reguladores de 
la policía urbana, que invocaba en su favor:

Resultando que el Ministerio fiscal en defensa del A yunta
miento de Torrente refutó dicha dem anda, tachándola de iiñ- 
procedente,y solicitó que el Tribunal se declarasé sin compe
tencia para conocer de ella por tratarse de un negocio que no 
podía ser objeto de reclamación en la via contencioso-adminis
trativa, en la que no son admisibles los relativos á policía u r 
bana que están en las atribuciones exclusivasde la Administra
ción activa y no comprendidos en el art; 83 de la ley de 35 de 
Setiembre de 4863:

Resultando que seguidos otros trámites, se declaró oportu
namente conclusa la instancia; y celebrada vista pública con las 
citaciones necesarias, recayó sentencia éü 48 dé Mayo de 4869 
de conformidad con la petición fiscal, Reservando á las partes 
sus derechos para que pudiesen ejercitarlos en la vía que cor
respondiera:

Resultando que I). José Gruerrero interpuso apelación para 
ante este Tribunal Supremo, que le fue admitida; y en su con
secuencia se mostró parte á su nombre su apoderado y defensor 
el Licenciado D. José Cristóbal S o rñ í, á quien se hubo por 
parte y mandó ponerfie mianifiésto los autos en 37 de Setiembre 
de 4869 para que usara de su derecho:

Resultando por diligencia de Ujier que trascurrió cón m u
cho exceso el término legal concedidfi sm que nuDiese aquel 
mejorado la apelación; por lo cual é l  Ministerio público le 
acusó la rebeldía en 38 de Noviembrefie 4870, que se hubo por 
acusada en providencia fie 4.® dé Dicienibre siguiente, y siguió 
su curso correspondiente lá tramitación:

. V istos, siendo Ponente el Mágistráfio D. José Márfa Herre
ros de Tejada:

Considerando que por el art. 354 del reglaménto de 30 fie 
Diciembre de 4846 se determina que, si el apeláñté no mejora 
su recurso en el término legal, se’ ha de declarar desiértala 
apelación y la senténcla consentida á la priiriéra rebeldía que le 
acuse su adversario:: /  ‘

Considerando que así se verifica en el presente caso res
pecto del demandante, que después de haber comparecido en 
primera instancia se ha constituido en rebeldía en la segunda, 
dejando trascurrir con notable exceso el término para méjorar 
su apelación, dando lugar á que el Ministerio público, á nombre 
de la Administración, le haya acusado dicha rebeldía, por lo 
que procede la, aplicación de la precitada disposición del regla
mento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos desierta lá, 
apelación que interpuso Di José Antonio Guerrero en 36 de Mayo
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de 4869 de la sentencia que dictó la Sala primera de la Audien
cia de Valencia en 48 deí mismo , declpando su incompetencia 
para conocer de la reciáiiiacion por dicho actor entablada con 
la reserva correspondiente; y mandamos que dicha sentencia, 
como consentida por su rebeldía, se lleve á debido efecto.

Así por eslía nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y sé insertará en la Col&ccioi  ̂ l&gislativd» sácandose 
al efecto las copias necesarias,-y notificándose á la parte rebel
de en la foriña que el reglamento previene, además dé acredi
tarse su inserción en el periódico oficial como dispone el ar
tículo 468, y devolviéndose los autos á la Sala primera d é la  
Aüdiericia de Valencia con la certificación, corréspóiídienté„ lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=^Pedró Gómez de la Ser- 
ná.=M auricio García.=Gregorio Juez Sarmiénto.=José María 
Herreros de Tejada.==Luciano Bastida.=Jüan Jiménez Cuen- 
ca.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José María. Herreros de Tejada, Magis
trado de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública la misma en el dia de boy, dé que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 47 de Febrero dé 4874.=Liéen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil.

AD M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.
iniIiriSTBlilO DE ESTADO.

. Subsecretaría.
D e sp a c lio í#  t e l e g r á l i é o s .   ̂

V e r s a l l e »  5 de A tr i l ,  á las doce de la tarde; Madrid id., 
á la una y treinta inmutas.—El Encargado de Negocios de Es
paña al Sr. Ministro de Estado:

«Anoche se rompió el fuego contra los fuertes de Issy y Van- 
ves, en los que se refugiaron ayer íos insurrectos. Durante toda 
la noche y esta mañana se ha oido un fuerte/cañoneo, que con
tinuaba á las nueve, aunque más lejano y menos nptrido. Se 
espera de un momento á otro la noticia de la toma de los 
fuertes. .

Reina entre los subíevados gran desconcierto por atribuir á 
traición su primer desastre, y han sido presos algunos dé los 
principales miembros de la Oommunne.

Según - noticias de P a r ís , basta anteayer por la noche no 
ocurría novedad ni en la Embajada ni en la Gomision de Ha
cienda, cuya dfieiña está ab ierta.»

Aix S, d las nueve y diez m inutos de lamañana; Madrid id., 
á las dos y veinticinco minutos de la íarde.—E l Cónsul de Es
paña en Marsella al Sr. Ministro de Estado.—Madrid:

«En la madrugada de hoy 4 ha entrado el General Espivent 
con las tropas y baterías qué se hallaban reunidas en. los alre
dedores dé,; e^ta ciudadf Al. propio ítieiupo desembarcaron  ̂las 
tripulaciones de las fragatas acorazadas Couronne y  Magnánima 
con sus piezas de eam;paña; .top^pron dodoSf Ip ĵ BÚptes?>eatr%tfe 
gicos, é intimaron la rendición. Los sublevados se haílában en 
el palacio de la Prefectura; y no accediendo á las intimaciones, 
empezó el ataque en las calles que desembocan á la plaza de 
este edificio; tomaron todas las casas que le rodean; se les con
cedió, otro plazo hasta medio d ia , y trascurrido sin resultado 
empezaron el fuego las baterías situadas en la montaña de 
Nuestra Reñora de la Guardia y fuerte de. San Nicolás sin inter
rupción hasta las siete de.la noche.

Han enarbolado varias yeces bandera blanca, parlamentan
do ; pero el General parece que no ha querido adjpitir qondicioii 
alguna. Él resto de la ciudad y  los puerto^ principales están en 
completa tranquilidad mtaterial. La Guardia nacional i.con tés-' 
casas excepciones, permanece en snS; c a s a ^ . e s t e  
momento, que son las nueve dé íé  que los
marinos han tomado por asalíoda P refectura, siendo muertos 
ó prisionerosdps q u e * allí ,seranedutraban.»

V é rs A lle ¿  y quince minutos dé la
m a ñ a n d ^ lM h d r id a la s  dos y cincuenta minutos de la m aña
na.—EbE'ncárgado de Negocios de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado.—Madrid:

«El Ministro del Interior ha declarado á la Asamblea que 
no tenia ninguna comunicación oficial que hacer sobre los su
cesos de hoy. Los sublevados siguen en los fuertes. Corre el ru 
mor de que M .Tbiers mandó cesar el fuego esta mañana por 
evitar la efusión de sangre. De París se dice que ha sido, preso 
el Arzobispo , y que ha habido algún saqueo.»

de Á M ü , a las ios dé la tarde; Madrid ^  id . , d las 
nueve y treinta y Cinco minutos de la mañana.—El Cónslil de 
España al Excmo. Sr. Ministro de E stado:

« H a r s ie l la  6 de A t r i l , d  las once y treinta minutos de la 
w aííana.—Confirmando las noticias-de anoche, la Prefectura 
ha sido tomada por la  M arina, libertando esta á las Autorida
des secuestradas. Han huido muchos iñsurrectos. Reina el ór- 
den material.». -

A e r s a l le s í  6 de A tril, a las nm ve y vemticinco m inutos 
de la noche ; Madrid id., a las diez y treinta minutos dé la no
che.—El Encargado de Negocios de España al Sr. Ministro dé 
Estado:

«MacrMahon manda el ejército de; operaciones, y Vinoy la 
reserva. . ;V.,.' 4 '.

Hoy ha habido un ligero tiroteo en Neuilly.»

M INISTERIO  DE HAGIENDAv

Dirección general de Contabilidad ' 
de la Hacienda pública.

glEM SD E PROPIOS 7 PROTÍNCULES.— VENTAS POSTMORES Al 2 RE OCTUBRE 
‘ - RE 4850.  ̂ •

NUMERO 669.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 

terceras partes del 80 por 400 de tien es de Propios y pro  
vinciales enajenados desde el% de Octubre deiS^he^hjadelan- 
te, que examinadas y aprotadas por esta Direccton general 
se rem iten d la de Xa Deuda pública para q u e , en  cumpli
m iento délo dispuesto en el art. S."" de la ley de i  de Abril 
de4869, em ita inscripciones nominales con rentade Spor iOO 
anuald favor délas corporaciones que á  continuación se ex 
presan. :

VÚliSIlO
de

órden.
CORPORACIONES.

PROVINCIA DE CUENCA.

86069 Ayuntamiento de Cuen-
. ca  ............ ..

86060 Idem de Tresjuncos. . .

aiSSTÁllO;
á que pertenecen 

Us relaciones.

Febrero 4 8 6 6 .... 
Marzo id.

IMPORTE
en

Rs.' Céhts.

406‘40
4.397‘66

NUMERO
de

órden.

86064

CORPORACIONES.
MES Y ANO IMPORTE

á que pertenecen en
Jas relaciones. Rs. Cénts.

Ayuntamiento de Villa- 
■ rejos de F'uentes. . . . 

8606^ Idem de Villar del Hu
mo: ......................

86068

86064
86066
86066

86067
86068
86069
86070
86074
86075
86073
86074
86076
86076
86077
86078

8^79

86084
8608^
86083

86088

86090

86094
8609a
86093
86094 
86096
86096
86097

83099
86100
86401
8610^

w m
86406
85106
86107

86408
86409 
86140 
86144 

'8614® 
'864f.^ 
86144

86446
86147
86118
86149
864S0
864^4
8 5 m
864^3
864^4
861^6
864£6
86iá7

85128

864^9
86430
86484
8613a

86433

PROVINCIA DE HUESCA.

Ayuntamiento de Aras- 
cu e s .. . . . . . . . . . . .  . .

Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . .  . . .
Idem de Alcalá de Gur-

r e a .  . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id. : . . . . . . . . .
•Idem de Alcampel *
Idem de Ansó . . . . ; . . ,
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem/ de Almuñienté.. 
Idem de Argúiéál. . . . .
Idem de AnguésV _
Idem dé A iastruey.. , .  
Idem de Anglis ( L os). 
Idem de Albalatillo. . .  
Ideói de Aragüas del 

Solano., . . . . . . . . . . .
Idem dé Álcúbierre. . .  
Idem de Algayon. . . . .
Idem de Abay.. . . . . . .
Idem de B arluenga.. . .
Idem dé Báétaras. . . . .
Idem de B árbastro .. . .
Idem de Bañarles. . . . .
Idem de Bierge..
Idem dé B inefar.. . . , .
Idem de Broto. . . . . . . .
Idem de Buerba ___ _
Idéni de Castejon de Mo-

negros.  ...................
ídem de id , . . . . . . ___

. Idem de Cápdesasas. . .
Idem de j d  .
Idem de Calleu. . . —  . 

' Idem de C arrias... . . . .
Idem de Castilsabas. . 
Idem de Castirana. . . .
Idem de Concilio .
Idem de Fañanas. . . . .
Idem de Fraellas . . . . . .
Idem de i d. . . . .
Ideni de Ftírmíiféi,. . . .

/ídém^:de Fonz. : . ; : . . ,  .- 
Tdeth de i d . ̂  :
Idem de Forniílosi.: *;
Idem de G raus.. ........
Idem de Gurrea de Gá-

llego. ........ ..
Idem de Jasa.................
Idem de Junzano -
Idem, de Lalueza. -
Idem de L ascuarre., 
Idem .de L ú zas.' . . :  . .  

'^Idéjn^dé'fióseertáleá.. .  
Idem, de Marécu 

'Idem  de M o h t á ñ a í i a
(Puente)—    ........

Idem de Plasencia. . . .  
Idem de Piraces.. . . . . .
Idem de Pom ar............
Idem de id ........
Idem de i d .  ---- --
Idem de P ertusa ........
Idem de i d .   ........
Idem de Robres. . . . . .
Idem de Sariñena.. . . .
Idem de i d . . . . . . . ___
Idem de'Secastilla.. . . . .
Idem de Santa Cilia 

de Jaca. . . . . . . . . .  .'.
Idem de Santa Eulalia

la Mayor ............
Idem de Santa Lecina. 
Idem, de San Jul i án . . .  
Idem de Sabayés. . . 
Idem de Torres de Mon

tes. . . .  i  ..................
Idem de Tierz. . . . . . . .

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Febrero 486 6 ..... 24.797*70' 

Mayo i d . . . . ........  2.249‘76

Abril 4862...........   248*34
Mayo 4 8 6 6 .. . . . . .  243*34
Junio id   260*67

Marzo i d . . . . . . . .  400
Mayo id . .   243*84
Junio i d . . . . ......... 4.674*67
Abril 4 8 6 4 .. . . . . .  676*43
E n ero .4 8 6 6 ...... 4.683*36
Abril id   218*67
Mayo 4 8 6 4 . . . . . .  78*41
Enero 4 8 6 6 ... . . .  470*67
Febrero id  83*67
Idem i d . . . . . . . . ,  269*34
Idem i d . . . . . . . . .  243*34
Marzo i d . . . . . . . .  406*67

Idem id ................
Abril i d . . . . . . . . .
Idem i d . . . . .  .
Mayo id. . . . ' . . . . .
Eñero id . . . . . . . .
Idem i d . . . . . . . . .
Marzo i d . . . . . . . .
Abril i d . . . . . . . . .
Febrero id . . . . . . .
Mayo id .  ..........
Marzo i d . .
Junio id . . . . , . . . . .

Marzo 4864.........
Idem 1866 . . . . . .
Enero i d . . . . . . . .
Febrero id . . . . . . .
Junio id. . . . . . .
Abril id. . . . . . . . .
Junio id .  __ ___
Idem id      ___
Idem i d . .
Idem id ................
MarZo i d . . . . . . . .
Abril id;. . \ . .  
Noviembre 1864.. 
M arzo4866.
Abril id’.  ;
Marzo id. . ____ __
Enero id 7 .

246*34
416*27
449*34
648

4.088
244*32

63*34
266*67

4.066*67
966*34

2.176

4.272*02
4.272*02

453*34
80
67*34

1.344
63*34

378*67
880
448*88

Febrero id .. .  
Idem id . , . . .
Mayo id _
Febrero id .. .
Idem id ........
"Marzo i d ; . . .  
Junio id . . : ; .  
Enero i d . . . ;

Junio id. . . . .  
Mayo i d . . . . .  
Junio id.. 
Marzo 4864.. 
Enero 4866.. 
Marzo id . . . .  
Enero id . . ‘. . 
Junio id. . . . .  
Febrero id. . 
Marzo i d . . . .  
Mayo id . . . ; .  
Idem i d . . . . .

Junio id.

Febrero id. 
Mayo id. . : .
Junio id----
Idem id . . . .

Mayo id----
Enero i d . .,

86136 Idem de Herce.. . . .  . ... Febrero id. . . . . .‘
86136 Idem de Hormilla____ Mayo id . .............
-86137 Idem de Jubira------ -- Abril id .______

‘ 86138 Idem de L ardero ..----- Idem i d . . . . . . . .
; 86439 Idem de . Leza del rio

Leza. . . . . . . --------- Enero i d . . . . . . .
86440 Idem de id . . .................. Mayo id . . . . . . . .
86441 Idem de Leiva.............. Febrero id. . . . .
86442 Idem de L ogroño .___ Idem i d . . . .  . . . .
86143 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id. i . . . . .
86144 Idem de id ..................... Mayo id--------

. 86146 Idem de i d . ................... Junio id . . . . . . . .
86146 Idem de M anjarrés.. . . Idem id.
86147 Idem de Manzanares.. . Mayo i d . . . .  ; ... ,
86148 Idem de Muros de Aguas Febrero id..........
86149 Idem de Murillo de rio

Leza.. .  . . .  • . . . .  • . . Idem i d . , .
86460 Idem de Navarrete___ Diciémbre 4864.
86161 Idem de id ........ .. Enero 4866... . .
86162 Idem de N áje ra .-------- Marzo id .. . . .  •
86463 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero id. . . . .
86154 Idem de i d . . . ________ Mayo id— . . . .
86165 Idem de id ..................... Junio id . . . .  . .V.
86166 Idem de Negueruela.. . Febrero id .* ...  .
86167 Idem de I d . ................... Abril id. . . . . .  . .
86168 Idem de i d . . . . . ___ __ Mayo id.. . . . i . .
86469 Idem de N estares.___ Febrero i d . . . . .
86160 Idem de Ochanduri. Mayo 4864.. . .  .
86161 Idem de i d . .................. Marzo 1866 .....'

, 86162 Idem de id --------------- Abril id— -----
86163 Idem de Poyales.___ ^ Mayo id . . . . . . . .
86164 Idem de Pradejón........ Febrero id. . . . . .
86466 Idem de Rincón de Soto Diciembre 4864.
86166 Idem de id ___. . . . . . . Enero 4 8 6 6 ......
86167 Idem de i d . . . Febrero.id. . . . .

:^.438‘67 
4.248 

' / 662*80 
6.760 

64
230*40

400
63*34

496*27
468

4.766*34
446*49

4.407*74
4.033*08

. 4.646*67 
66
62*40

1.044*44
320*64

4.014*41
800

4.266*67
684*48

24.640*04
809*46
229*39

638*67

408*80 
266*67 

: 4.770*67
■72

- 340*80 
699*47

4.232*63
a414*26

466*33
384
369*07

2.133*87 
' 42*24

26*72 
961*60' 

4.008*04 
4.788*97 

22>4 
2.283*73 

62*36 
773*87

242*67 
431*47 
246*63 
406*67 

4.684*60 
3.738*66 
2;264*04 

86*33 
391*20 
373*42 

4.248^64 
440*67 
433*33 

4.146*39 
69*87 

473*33 
, 32 
868*37 
464*03

NUMERO
de CORPORACIONES, 

órden.

86168 Ayuntamiento de Rin
cón de Soto . .............

86469 Idem de id . . . . . . . . . . .
86170 Idem de id .   ___ ____
86174 Idem de Redal (E l) .. . .
86472 Idem de Rodezno. . .  .ú 
85473 Idem de Sajazarra... . .
86174 Idem de i d . . . . . . . . .  .
86176 Idem de San Asensio..
86476 Idem de i d . . . . . . . . . . .
86477 Idem de i d .   ........ .

Madrid 48 ,de Marzo de 4874 
de Bona.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

Jas. relaciones r
IMPORTE

en
Rs. Cénts.

Abril 4866. 2.746*63
Mayó id . . .......     4.426*67
Junio id . 272*44
Abril i d . . . . . . . .  . 4.389*33
Marzo i d .___. . .  6.886*67
Idem i d .  ..........   4.726*92
Mayo id . . . . . . . . .  264*92
Marzo i d . . . ___ 4.977*92
Abril i d . . . . . . . . .  693*34
Mayo id. . . . . . . . . .  824*33
.=E1 Director general, Félix

NUMERO 660.

NUMERO
de

órden.

86478

86479
86480 
86181

8M82

86183
86484
86186
86486
86487

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ayuntamiento de San-
ted / . . . . .    ........

Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de San Martin dé^ 

Móncayo. . . . . . . . . . .
Idem de Samper del 

Salz. . . .  . . . . . .  . .
Idem dé id. . . . . . . .
Idem de i d . . . . . .  ___
Idem de Salvatierra..
Idem de id      '
Idem de id . . . . . . . . .

. MESY AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

Marzo 4864., 
A.brií i d . . .  
M ayoid.. ...

Setiembre id . . . . .

Febrero id*... 
Julio id. : .  
Diciembre id.,
Abril id . ___
Junio id . . . . . .

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

426*67
4067*21

76*80

640

274*67 
229*34 
466*34 

4.003*20 
346*72 
688

86188 Idem de i d . ------------- Diciembre id .... , 61*34
86189 Idem de Santa Cruz de

T óved............ ............ Noviembre i d . . . . 6.973*34
86190 Idem de Sediles . . . . . . Marzo i d . . . . . . . . 166*34
86191 Idem de id ---------. . . Abril id . . 1.646*68
85192 Idem de i d . ................... Diciembre id. .j. 80
86193 : Idem de Sigues^..... . . . Agosto id ____ __

Diciembre i d . . . .
4.366*34

86194 Idem de Sisamon. . . . . . 466*49
86196 Idem de Trasobares . . . Febrero id ............ 436*47
85496 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id................ 442^67
86497 Idem d¿ i d . .................. Noviembre id. . . . 448>76
86198 Idem de Toéos. . . . . .  ^ . Febrero i d .......... 326*40
86199 Idem de Torralva dé los

Fraples-. : Marzo id ............... 832
86200 Idem de id .......... ...... Mayo M. . 1.076^21
86264 Id#m de Torres de Ca-

'Meiánrhró id ) .. . . . 218*67

8 6 2 ^
í íaém d é ToíMvMIs  ̂i . 
•Idém' de Tbf réhérm«»a.

'Febreró I d . . . . . .
Julio id: ..........

266*67
832

86204 Idem de T ie rga .. ..*... Diciembre i d . . . . 138*67
86206 Idem de Tiermas. . . . . . Abril id ............... 163*60
86206 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id ............... 1.400*66
86207 Idem de id ....... ............. Julio id .............. .. 3.946*67
86208 Idem de i d . . _____ ' . . . Octubre i d . . . . . . . 298*67
86209 Idem de Torrijo.. . . . . . F e b re ro Jd ... . . . . 778*68
86210 Idem de i d . . . . . . . .  . . . M ayoid___ . . . . . 3.034*73
86214 Idem de id .................... Junio id ....... ........ 4.284*39
86212 Idem de id ........ ..........’. Julio i d . . . . . . . . . 627*70
86213 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre id ___ 4.493*39
86214 Idem de Tovedi. . . . Octubre id ........ .. 14.263*74
86216 ídem de id ..................... Diciembre id ___ 2.424*97
86216 Idem de Torrelapaja. Febrero id  ______ . 268*19
86217 Idem de id ..................... Marzo i d . . . , . . . . 1.604*71
86218 Idem de id* ................. í Abril id........ .. 423*26
86249 Idem da i d . . . . .  ‘. . . .  *: Mayo id ........ ...... . 432
86220 Idem dédd. .7L . r . . . . . Junio id . . . . . . . . 666*01
86224 Idem de Ter rer . . . . . . . Febrero i d . . . . . . 3.328*02
86222 Idem de i d ............. .. Mayo id.......... .. 6.893*34
86223 Idem de id . ................. Junio id . . ;  . . . . . 9^*04
86224 Idem de id ......... ............ Julio i d . . . . . . . . . 888*89
86226 Idem de id ............. .. Agosto id . 4.466*40
86226 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id ........... 2.346*67
86227 Idem de Tabuenca. . . . Agosto i d . . . . . . . 3.840
86228 Idem de Talam antes... Enero id.......... .... 144*11
86229 Idem de id ..................... Junio i d . . . . . . . . . 373*34
86230 Idem de i d . . . . . . . . : . . Agosto i d . . . . . . . 682*67
86231 Idem de i d .___ ____ _ Diciembre id . . . . . 67*6(>
86232 Idem de Used ............... Enero i d . . . . . . . . 320
86233 Idem de id. . . . . . . . . . . Febrero id . . . . . . . 633*34
86234 Idem de id. ................... Marzo i d . . . . . . . . 634*40’
86236 Idem de i d . . ................. Abril id. . . . . ___ 6.200*04
86236 Idem de id. . . . . . . . . . . Mayo id ............ 42*67
86237 Idem de i d . ............... Junio id............‘ . 4.307*74
86238 Idem de Un cas tillo . . . . Abril id................. 4.972*28
86239 Idém de id ...................... Mayo i d . . . . . . . . . 1.360*04
86240 Ideni de i d . .............. . * Agosto id . ' . . . . . . 128
86241 Idem de Urdues de Lér-

da . . * . . * . . . . . : . . . . Mayo id ..._______ 4.162*67
86242 Idem de id. . . . ; Junio id___. . . . . 627*76 •
86243 Idem de id. . . . . . . ' . . . . Julio id ................. 633*34
86244' Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id ;. .;. 384
86246 Idem de Villar de los

N avarros... ............... A b rilld ...... .......... 144*01
86246 Idem de id . . . . . . _____ Juliú id ___. . . . . 1.120
86247 Idem de Villálehgüa.. . Febrero id___. . . 3.482*86
86248 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id . . . . . . . . 2.606*67
86249 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id. . . . . 4.800
86260 Idem de id ------ --. . . . Diciembre i d . . . . 9.446*48
86261 Idem de Villamayor . . Julio id . . . . . . . . . 213*34
86262 Idem de id* ------------ Agosto idv . . . . . . 261*34
86263 Idem de id. . . . . . . . . . . N oviém bréld.i. . 3.733*92^
86264 Idem de Vera.............. .. Márzo id̂ . ; ........ .. 166‘67
86266 Idem da i í .  ................. i Agoátd'id^i........... / \  929*10
8 6 ^6 Idem dé ViHarroya de' fr, /

la S ie rra .................... AbPil id ............ ... 371*20
86287 Idém de í d i . . . : . . . .  ¿. i •Mayo id............ ... 126*34
86268 Idém de id .......... .. . Junio id , . . . . ___ 2.240
86269 Idem de Vivar de' la

Sier ra. . . . . . . . . ----- Enero id . ............. 63*34
86260 Idem.de id . ................. Febrero i d ----- . 4.360
86261 Idem de id .............. ........ Junio id . . ............. 4.066*67
86262 Idem de Villádoz........ .. Mayo id . ............. .. 307*20
86263 Idem^de id; . . Junio id ............... 2.693*34
86264 Jdém de i d . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 28*80
86266 Idem de V illalva.......... Marzo id ___ _____ 263*24
86266 Idem de i d . ......... ......... Abril id . ______ 6.440
86267 .Idemde i d . ............ Agosto id. . . . . . . 496*26
86268 Idem de id ___ Setiembre id ____ 498*68

Idem de Villarroya del
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KUMERO
de

ó rd e ii.
CORPORACIONES.

8S^70
m u

s m n
sm is
85^74
85275
85276
85277 
85218
85279

85280
85281
85282

85286

85287
85288
85289
85290
85291
85292
85293
85294

MES Y AÑO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. , Rs. Cénts.

Mayo 1 8 6 4 . . . . . . .  . 214‘40
Noviembre i d . . . .  6Ó‘80

Febrero id . . . . . .  1,055*48
Marzo i d .  . . .  . 13‘34
Abril id . . . . . , . .  405‘34
Mayo id, . ..........  • 320
Noviembre i d . . . .  76‘80
A bíil id . ..........   133‘84
Junio id. . . . . . . . .  437‘34
Julio id    • . .  80‘p6

Febrero i d . . . . . .  192 ,
May o i d . . . ..........  82‘19
Setiembre id   7.050*67

, Octubre id    432
Diciembre id   , 539*74
Marzo i d     602*67
Junio id ............... 37*34

Febrero id.    194*14
Marzo id . . . . . . . .  267*74
Junio id .  .64
Marzo id . . . . . . . .  5.738*67

' Mayo i d . 1.786*67 
Junio id.: . . . .  . 2.133*34
Octubre id. . . . . .  3.413*34
Abril i d . . . . . . . .  . 102*83
Setiembre id.. . . .  618*45
Octubre id., l . . . .  58*67

.=rEl* Director general, Félix

Campo........................
Ayuntamiento de i d . ..
Idem dé Villanueya dél 

Huer va . . . . . . . . . . . .
Idem de id .  ----- . . . . .
Idem dé id,.. . . . . . . . . . .
Idem de id ....................
Idem de id . . . .  .̂ ........
Idem de Valmadrid... .
Idem dé id . . .  . . .  • . .  •
Idem de id .  . . . . . .
Idem de Villanueva de 

Giloca.. . . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem dé id   ...........
Idem de id . . . . . . . .  . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Val torres . . . .
Idem de i d ; . . .  ..........
Idem de ValdeSan Mar

tin.   ..........
Idem de id  .............
Idem de i d .    .............
Idem de Velilla de Ebro.
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . .   -------
Idem de Urrea de Jalon.
Idem de id. . 7 . ; . . . . . .
Idem de id— . . . . . . . .

Madrid 21 dé Marzo de 1871.' 
de Bona.

C on táaü i‘ía  g e n e ra l  de la  Deuda p ú b lic a .
MES DE SETIEMBRE DE 1870.

Relación dé los pagos que' ha ejecutado la Tesorería d e  este 
establecimiento durante el referido mes  ̂por ̂ conversiones y 
canjes de documentos déla Deuda, cok expresión de sus  ̂ due
ños,.nombres dé los que los presentaron y de los qup han re
cogido los equivalentes,

■ '3 POR lÜO CONSOLIDADO.'
Carpeta núm. 1,423 de capitales de partícipes legos en diez

mos, convertida en títulos é inseripcipn, presentada por Don 
Leopoldo de Pedro y Nach y D., José Dom’ngo de Leguina, apo
derados de ios herederos del Marqués, de San José ó sean Don 
Leopoldo y ÍDóña Joaquina de Pedro y Nach y Doña, Joaquina 
de Pedro y Barroeta : importe nominal rs vn 12.391*78 ; reco
gido por dichos Pedro y Leguina.

Id. id. 1.400 de capitales de partícipes legos eu diezmos, 
convertida en inscripción, presentada por D. PedroPascual Ro
dríguez, curador del Donde de Torre Saura: importe nominal 
reales vellpn 80.414*11; recogido por dicho Rodiúguez. -

Id. id. 1.445 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en inseripciop t pr^peñtadia. ppi;,,D,r4osó M ^r^ 
vida, apoderado de DoñaNarcisa yil.lapecellin.ySae;5, como,to
tora y curadora de sus hijos D, José y D. Luis Espinosa* iip- 
porte homihal rs. vn. 7.495*61; recogido por el apoderado;

Id. id. 1.447 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en inscripción, presentada, por D. Robustiano Boada, 
como apoderado de la Universidad, literaria de Salamanca; im 
porte nominal rs. vn. 1.563.428*28; recogido por el apoderado.

Id- id. 1.464 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en inscripción, presentada por D. Meliton Mendoza,apo
derado de la Benéficencia municipaí de Búrgos, por el hospital 
de San Juan de dicha ciudad;úmporte nominal rs. vn* 41.820*39;
recogido por el apoderado, ..................

Id. id .1 ’393 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. José de Hoyos, apoderado 
de todos los herederos del Excmo. Sr. Marqués de Valverde y 
de Tejada: importe nom inalts. vn. ,37.688*45; recogido por el 
apoderado. ,, .

Id. id. 1.395 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títu los, presentada por D., Robustiano Boada por 
endoso de Id testamentaría del Duque del Infantado: importe 
nominal rs. vn. 9.128*94; recogido por dicho Boada. .

Id. ,id. 1.399 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos , presentada por .D. Pedro Pascual líodriguez 
en virtud de poder de D. José Benito Cancio : importe nomi
nal rs. vn. 10.832*22; recogido por dicho Rodriguez.

Id. id. 1.401 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por,D. Pedro Pascual Rodriguez 
en virtud de poder de D. Gaspar Jorge Saura, hijo de D. Ga
briel Saura y Carreras: Importe nominal rs. vn. 40.006*89re
cogido por dicho Rodríguez. . . ■

Id. id. 4.402 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Pedro Pascual Rodriguez, 
y están expedidas á  D. Jáime Safont, Sr. Barón de L es, D. José 
Gassol y Sr. Marqués de Sentmanat y Gironelia: Importe no
minal rs. vn. 185.277*25; recogidapor dicho Rodriguez.

Id. id. 1.404 de capitales de partícipes, legos en diezmos, con
vertida en títulos , presentada por D. Tomás Perdices, apode
rado del Exorno. Sr. Duque de Granada de Ega : importé nomi
na] rs. vn. 106.470*34 ; recogidd por el apoderado. :

Id. id. 4.405 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en tí tulos, presentada por D. León de Novales, y está 
expedida al Oondade Robres; importe nominal rs. vn. 400.918*17; 
recogido por dicho Novales. ,  ̂ .

Id. id. 1.406 de capitales de partícipes legos en diezmos,;con- 
vertida en títulos, preseutadé por Doña Catalina González Ter
rones , apoderada de D. Guillerino Salazar y T eran : importe no
minal rs. vn. 20,762*06;,recogido por la apoderada.

Id. id. 4.407 de capitales dé partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, del Sr. Barón de Eróles: importe nominal rea 
les vellón 44.086*56; recogido por el mismo.

Id. id. 1.408 de capitale“ de partícipes legos en diezmo , con
vertida en títulos, presen íéda por D. Pedro. Solís, apoderado de 
D. Manuel Lasiérfa y'Arnc" importe nominal rs. vn. 30194 89, 
recogido por e l apoderado

Id. id’. 1.409 de cápitaícé de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada.por D. José Bonet y Sanz, y están 
expedidas á la Srá. Condesa de Peralada, hoy su hijo el Conde 
del mismo titulo, y al Sr. Marqués de Bellpuig: im j^rte  nomi 
nal rs. vn. 546.545*45;, recogí do por dicho Bonet. .

Id. id, 4.412 de capitales,de paiTícipes legos en diezmos,con 
vertida en títulos, presentada por D. Antonio de Dorronsoro, y 
están expedidas á D. Ignacio de Torres, hoy D. Miguel Utrillo: 
importe nominal rs* vn, 28.702*50; recogido por dicho Dorron- 
soro.  ̂ ..

Id. id, 1.414 decapítales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos presentada por D. Joaquin de Acuña y Veíoy, 
apoderado de los herederos del Sr. Marqués de Valmediano: im
porte nominal is vn 76.397*08; recogido por e l apoderado.

Id. id. 1.418 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títu los, presentada por D. Francisco Fábregas de 
Duran, apoderado de D. Plácido María de Montoliu EriT: im
porte nominal rs. vn. 53.714*95; recogido por el apoderado.;

Id. id. 1.4Í9 de capitales de partíeipés legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Francisco Fábregas de Du
ran, apoderardo de D. Plácido María de Montoliu E r i i ; importe 
nominal rs. vn. 144.690*89; recogido por elapoderado.

Id. id. 1.420 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Mariano de Fontemberta 
y de Perramon, y está expedida á Doña Carmen Dalmasés y de 
Olivart: importe nominal rs. vn. 72.170‘l i ;  recogido por dicho 
Fontemberta.

Id. id. 1.422 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Francisco de Paula Puig, 
apoderado de Doña Rafaela Puig y Villalonga: importe no
minal rs. vn. 22.811*33; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.424 de capitales de partícipes legos en,diezmos,, con
vertida en títulos, presentada por D. Francisco de Paula Puig, 
apoderado de D. Cosme Tremó! y D. Juan Pons: importe no
minal rs. vil. 50.683*06; recogido por el apoderado.

Id. id. 1:427 de capitales de partícipes legos en'diezmos, con-- 
vertida en títulos, presentada por D. José Zapatero, dueño por 
endoso, y están expedidas á Dciña R ita Borras,^ í). Francisco 
Mascarós, el Barón de Cabarona, D. Jáime Giróna, ej. Marqués 
de Palmerola y 0. Jóse Gibert: importe nominal rs. vn. 263,534*16; 
récogido por dicho Zapatero. ' '

Id. id. 1:428 dé capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Antonio Oontreras, y está 
expedida á D. Máiiuel Ferran d’el dé Maroto: importe nomi
nal rs. vn, 37.404; récogido por dicho Oontreras.

Id. id. 1.429 dé capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D; Manuel González Sérráno, 
apoderado dél Marqués de Valíéhérmoso: imparte nontínal rea
les vellón 14.348*67 ; recogido por erapóderado.

Id, id. 4.434 dé capitales de participes legos en diezmos, eón- 
vertidaen títulos, presentada por D. Alvaro Constónzo Guerra, 
y está expedida a l Conde de A danero: importe nominal reales 
vellón 18.027*73 ; recogido por dicho Constanzo.

Id. id. 1.436 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. José Alvarez de Toledo y 
Silva, Duque de Medina-Sidonia, -por sí y en nombre de ios dé- 
más herederos del Sr. Marqués de Villáfranca: importe nom i
nal rs. vo. 71.780*37; recogido pór dicho Duque, ^

Id. id. 1.437 dé capitales de partícipes legos, en diezmos, pon- 
vertida en lítülós, presentada ‘por ü . Félix María de Urcullu, 
apoderádo de D, Paulino Chevárri: importe nominal reales 
vellón 7.579*84 ; recogido por el apoderado.

Id. id. 1:438 dé capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Juan de Dios de la Rada 
y Delgado, y están expedidas á la Condesa dé Sástago y  ai se
ñor Marqués dé Moiiistrol: impórte néminal rs, vii. Bi2.3o6‘04; 
recogido por dicho Rada.

Id. id. 1.439 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada pór D. Matías Lacasa, apode
rado de Doña Rosa Cobo Fernandez: importe nominal reales 
vellón 4.828*05; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.’442 de capítales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada pór D. Alvarez Barriga y Gómez, 
coqqq.,apoderado del Duque dé Frias y de la  testamentaria 
de /su hermana' Ta Sra. Duquesa dé' Ucedá: importe nomi
nal rs. vn, 862.433*22; recogido por él apoderado: ' ‘ ; ^
‘ Id. id. 1,448 dé cápitales de partícipes legos en diezmos, con
ver tida en títulos', presentada por D. Carlos García Llagu no, 
apoderado de los Excmos. Sres. Duques de Fernan-Nuñez,*Con- 
des de Cervelloh: importe nominal rs. vn. .54.547*11; recogido 
per el apoderado.

Id. id, 1.451 dé capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida, en títulos, presentada pór D, Ignacio Eznarriaga, y está 
expedida á D. José Antonio M añm ón: importe /nominal rpales 
vellón 125.713;'recogido por dicho Eznarriaga, ^  V V'

Id. id. 1.454 de inscripciones consolidadas , convertida en 
títulos, presentada por D. Ignacio Eznarriaga, y está expedida 
á Doña Adelaida Maranges: importé nominal rs, yn. 5.537; re
cogido por dicho Eznarriaga,

Id. id. 1.'544 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títulos, preséntada por D. Juan Bell, .apoderado del A yunta
miento de Valdérótos : importe nominabrs. vn. 43.309*07; reco
gido por D, Géórge Kuvules, nuevo apoderado,

ídtíid. 4.576 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títulos, presentada por D. Juan Bell, apoderado del Aydnta- 
miento de Palmaces de Jadraque: importe nominal reales ve
llón 90.278*94;'recógld o por D, George Kuvules, nuevo apo
derado.

Id. id. 1.5,80 de inscripciones consolidadas * convertida en 
títulos, presentada por D. Juan Bell, apoderado del Ayunta
miento de M atarrubia: importe nominal rs. vn. 92.520*25; reco
gido por D. George Kuvules, nuevo apoderado.

Id. id, 2.012 de inscripciones, consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Filernon Perez.Alb'ert, apoderado del 
Ayuntamiento de Villares, Guadalajara: importe nominal rea^ 
les vellón 14.411*18; recogido por el apoderado.

Id; id. 2.052.de inscripciones consolidadas, convertida én tí
tulos,,presentada por D. Ramón Muñiz y Sanz, apoderado del 
Ayuntamiento de Huesca, Jaén: importe nominal reales vellón 
4.458*07; recogido por el apoderado.

Id. id. 2.077.de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Filernon Perez, apoderado del'Ayunta
miento de Villares, Guadalajara: importe nominal reales ve
llón 34,122*74; recogido por el apoderado.. ;

Id, id. 2.121 de .inscripciones consolidadas^ convertida en tí
tulos; presentada por D. Eduardo Guillermo de Torres, apode
rado del Ayuntamiento de P iedrah ita: importe nominal reales 
vellón 3.112*87; recogido por el apoderada.

Id, id. 2.149 de inscripciones consolidadas, convertida en tí- 
tulosfúe La .Nacional, Gompañía de seguros mútuos sobre la 
vida: importe nominal rs. vn. 3.648; recogido por D. Pedro 
Cort, por endoso de la Sociedad.

. Id, id. 2.179 de inscripciones consolidadas, convertidaon tí
tulos, presentada por D. JuanM ontero, apoderado del Ayunta
miento de V illaherreros: importe nominal rs. vn. 155.152*70; 
recogido por el apoderado.

Id.-id. 2.187 de inscripciones consolidadas, convertida eñ4ír. 
tulos, presentada por D. José González Díaz, apoderado de Don 
Onofre.Rubin de Oña: importe nominal rs. vn. 200.000; reco
gido por'el apoderado.

Id. id. 2.191 de incripciones consolidadas , convertida en tí
tulos, de la Dirección de la Sociedad d e . seguros imútuos El 
Porvenir de las familias: importe nominal rs..vn, 39.989.000; 
recogido por I). Ramón Revenga, Cajero de la Sociedad.

. Id. id. 2.053 de inscripciones consolidadas, convertida, en 
títulos é inscripción, presentada por D. Juan Montero , apode
rado del Ayuntamiento de Villaherreros : importe nominal rea
les vellón 114.644*96; recogido por el apoderado.
:: Id. id. 2.154 de inscripciones consolidadas, convertida én 

títulos é inscripción, presentada por D. Domingo Sánchez Oca- , 
ñ a , apoderado del Ayuntamiento de Valdenebro, Valladolid: 
importe nominal rs. vn. 104.395*08; recogido por el apoderado.

Id. id. 524 de inscripciones de diferido, convertida en títu 
los é inscripción, presentada por D. José Sánchez Rubio , apo
derado de la capellanía laical que fundó D. Alfonso Jiménez de 
Oisiieros: importe nominal rs. vn. 90.005*39; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 682 de inscripciones de diferido, convertida en t í tu
los é inscripción, presentada por los señores hijos y sobrinos de 
Gómez Acebo, apoderados de D. Francisco González Camino: im
porte nominal rs. vn. 1.060.000; recogido por los apoderados.

Id. id. 683 de inscripciones de diferido , convertida en títu
los é inscripción, presentada por D. Vicente Tabernilla, con 
poder de Doña Antonia Prietp y D. José B. Rábago: importe no
minal rs.,vn. 5 í5.000; recogido por dicho Tabernilla.

Id. id. 685 de inscripciones de diferido, convertida en títu 
los é inscripción, presentada por D: Joaquín de Acuña y Veloy, 
apoderado del Marqués de Valmediano: importe nominal reales 
vellón 24.074*89; recogido por el apoderadó.

Id; id. 686 de iriscripciones de diferido, convertida en t í tu
los é inscripción, presentada por D. Mariano Sabas, apoderado 
de Doña Rosarió Góicoechea: importe nominal rs. vn. 480.000; 
recogido por el apoderado.

id. id. 689 de inscripciones de diferido, convertida en títu 
los é inscripción, presentada por D. Pedro 2uazubisear, apo
derado de ■D^Luis.Antonio B importe nominai-reales ve
llón 100.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 690,de inscripciones de diferido , convertida en t í tu
los é inscripción, presentada por la Sociedad española de Cré
dito Co?ncmaL* apoderada de. D, Canuto de Anchutegui y de 
D. Gumersindo-'Bóiívar: importé nominal rs. vn. 63.400; reco
gido por D. Rodrigo de Uhagon, apoderado.

Id. id. 2.170 de títulos, eóúvertidá eñ títulos é inscripción, 
de Doña María del PiJar Aguirre Vea Murguía^ y presentó Don 
Pedro Zuazubiscar: importé nómiuál-íslV'h-. /336.0Ü0; recogido 
por dicho Zuazubiscar. .

Id. id. 2.175 de títulos canjeados por otros é inscripción, de 
D: José Zulueta: importe nominal rs. vn. 96.000 ; recogido por 
el niismo.

Id. id. 2.177 de títulos canjeados por otros é inscripción, 
presentada por D. Modesto Montes á favor de D. Francisco de 
Goyri y Adot: importe nominal rs. vn. 75.000; recogido por dir 
cho Morités.

Id. id. 2.178 de títulos canjeados por otros é inscripción, 
presentada por los Sres. Bayo, Mora á favor de los herederos 
de los Sres. Vizconde y Vizcondesa dé Pereira Machado: im - 
poite nominal rs. vn. 100.000;>recogido por D. Matías Rodrí
guez, por endoso.

Id id. 2.190 de títulos canjeados por otros ú  inscripción, 
presentada por D. Ignacio E znarriaga, apoderado de la Exce
lentísima Diputación provincial de Cádiz, á favor del hospital 
provincial 50.000, á ia casa matriz de; expósitos 50.000, a l hos
picio provincial 40.333*33, a la casa matriz de expósitos 40.333*33, 
al hbspítal civil 40.333*34: importé nominal rs. vn. 221.000; re
cogido por e l apoderado.

Id. id. 45 dé inscripciones nominativas de diferido, conver
tida en títulos é inscripción, presentada por D. José de Ochoa, 
como apoderado del menor D. Manuel Moreno y Ohurrüca: im 
porte nominal rs. vn. 1.610; recogido por el apoderado.

Id. id. 197 de iriscripcidnes nem inativas de diferido, conver- 
tid á én  títulos é insctúpcídn , preséUtadá por lós Bayo, 
Mora, apoderado úe D. Juan Luis Madrado d^ importe no
minal rs, vn. 172.0Ü0; récogido por D; Manuel Rieséo, por en
dosó.  ̂ .
' Id. id. 201 de inscvipcibñés nóminativás de diferido, éorrvér- 
tida en títulos é inscripción, de D. José Marcelino dé Figueróa 
y Bretón, poseedor del mayorazgo de D. Cristóbal de Figueroa: 
importe nominal rs. vn. 30.900; recogido por el mismo. ^

Id. id. 200 de inseripcioríes nominativas de diferido, conver
tida en títulos é inscripción , presentada por Doña María Paz 
Ruiz, en representación de D. José , D. TomáS 'y  Doña Benita 

■ Oñaté: importe nominal rs. vií. 9.035*90; recogido por dicha 
Dóña-María.

Id. id. 206 de inscripciones nominativas de diferido, conver- 
tid%en/titulos e inscripción, presentada por D. Francisco Mo- 
reno'Oañás, apoderado de la hermandad y hospital de la  P u rí
sima Concepción de la villa de Pálma : importe np^^ reales 
vellohT09.300*56; recogido por el apóderafe. ; p , /  . ,

Id. id. 207 de inscripciones nominativas 
vertidá en títulos é inseripcion, presentada pór eí Tééóréro de 
la Caja de Depósitos, y están expedidas al Seminario sacerdotal 
de San Gárlos Borromeo de Zaragoza y al legado de Gotero, 
admihistrado por el Presidente de id , : importe nominal reales 
vellón 277.971*42; recogido por dicho Tesorero.

Id. id. 209 de inscripciones nominativas de diferido, con
vertida en inscripción, presentada por D. Mariano Alcaide, apo
derado del Ayuntamiento de Mayor: importe nom inal reales 
vellón 3.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 210 de inscripciones nominativas de diferido, con
vertida en títulos é inscripción, presentada por D. José de Hoz 
y Sánchez, apoderado de la Escuela de primeras letras fundada, 
en el lugar ;de Rasines y Gereda por D. Francisco de Tinaja: 
importe nominal rs. vn. 40.800; recogidó por dicho Hoz.

Id. id. 217 de inscripciones nominativas de diferido, con- 
vértidá én títulos e M  presentada' por D.'Joaquin del
Moral, y /está exbé'd^ hospital de Giempozüelos: importe 
nominal rs. vn. 9"2Ó0 ;'recogido por dicho Moral.

Id. id. 219 de inscripciones nominativas de diferido , con
vertida en títulos é inscripción, de D. Pedro N. Aurioles y 
Aguado: im porte. nominal rs. vn. 800.000; Recogido por el 
mismo.

Id. id.' 1.446 de residuos-del 3 por 100, convertida en títulos, 
de D. Manuel Angulo y Robió: importe nom inal rs. vn. 2.007*42; 
recogido por el míismó. '

Id. id. 142 de 5 por 100 en extractos de inscripción trasferi- 
bles, convertí da ,qq tílití̂ ^̂  D, >Iariauo García
Manso, apóderádo dé fí. Juan Cámeron, 'dé la ciudad de Va
lladolid: importe nómínal rs. vn. 3.679*37; récogido por Don 
Miguel M., nuevo apoderado.

Id. id. 1.284 de lámina provisional no negociable, convertida 
en inscripción, presentada por D. Eugenio Briz, como apoderado 
de D. Juan Manuel Sánchez de la Peña y Lisson ', poseedor del 
mayorazgq' f lindad o por Pedro García dé Aguila: import e nom i
nal fs. vh.*4/65i‘áO; récogido por él apoderado.

Id. id.^Ml28^ de lámina provisional no negociable, convertida 
en inscH¿)1éfoñ, présentada por D. Eugenio Briz, corno apoderado 
de D. Juan Manuel Sánchez de la Peña y Lisson , poseedor del 
mayorazgo fundado por D. Felipe de Salazar : importe nominal 
reales vellón 26.566*90; recogido por el apoderadó.

Id. id. 141 de 5 por 100 en Deuda consolidada no trasferible,
convertida en inscripción, presentada por D. Mariano García
Mánso7 'cómÓ"ápÓ"Jéradó"del'Cóí Escoceses de
la ciudad de Valladolid.:>importe nominal rs. vn. 16.564*80; re
cogido por Dv Miguel Moreno, nuevo apoderado.

' Id. id. 10.081 de 5 por 4 00 en Deuda consolidada no trasferi
ble, convertida en inscripción, presentada por D. Pedro Pascual 
Rodriguez, como.apoderado del Sr. Máfqués de /Moscoso: im
porte nominal rs. vn. 10.186*16; recogido por el apoderado.

Id. id. 579-de 5 por 100 en Deuda consolidada no trasferible, 
convertida en inscrincion v títu lo s , presentada ñor D. Pedro
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Pascual Rodríguez, como apoderado de la capellama laical fun
dada por Doña María García de la Vega en la villa de Marche- 
na: importe nominal rs.' :Vn. í¿66.920‘07; recogido por el apo
derado.

Id. id. 610 de 5 por 100 en Deuda consolidada no trasferible, 
convertida en inscripción y títu lo s , presentada por D. Juan 
Orisósto'mo García, como apoderado del Ayuntamiento de la 
villa de Osuna, por el hospital de Incurables de San Roque do 
Marchena: importe nominal rs. vn. 110.65049; recogido por el 
apoderado; • -

Id, id. 1.919 de 5 por 100 en Deuda consolidada.np trasferi- 
ble, convertida en inscripción y títulos,'présentada por D. E u 
genio de Corcuera, apoderado de D. José M am  Crespo, por la 
obra pia fundada en la villa de Ojacástro pbr'fiélc Garavillo: 
importe nominal rs. vn. S^4.9á6‘48 ; recogido por D. Antonio 
Aznar y Pueyo, nuevo apoderado. ‘ .

Id. id. ^53 de intereses de Deuda consolidada no trasferible 
al 5 por 100 , convertida en títulos^, presentada por D. Mariano 
García Manso, como apoderado del Colegio-seminario do Éscó- 
ceses de la ciudad de Valladolid: importe nominal reales ve
llón S .6ii‘£0; recogido por D. Miguel Moreno, nuevo apé’de-̂   ̂
rado. ' / ■ ■ ■ ■ • n -  ■ ■ ■ • ■;

Id. id. 718 de intereses de Deuda^consolidada no trasferible 
al 5 por 100, convertida en títulos, presentada por- D. Pedro Pas
cual Rodríguez , como apoderado del Sr. Marqués de Moscoso: 
importe nominal rs. vn. 1.605‘68; recogido por él ápoderado.

Id. id. T.36rde^i de Deuda consolidada no trasferible
al 5 por 100, convertidacen títulos, presentadapo^/Jó; Pedro 
Pascual Rodriguezv^omo apoderado de la capellanía laical fun
dada por Doña María García de la Vega en la villa de Marche
na: importe nominal rs. vn. 4^2.076 ; recogido por el apoderado..

Id. id. 1.39^ de intereses de. documentos interinos de.renta, 
perpétua al 4 por 100, convertida en títulos, de D. Luis F. de 
Heredia: importe nominal rs. vn. I.%45t76;’ recogido por el 
mismo.;

Id. id. 594 de 4 por 100 en títuloa-de. 1^01 v conve^^  ̂ en
títulos, de D. Luis F.'de-'Her^ importe nominal reales ve
llón 5.675*39; recogido por el mismo.

Id. id. 9.710 de títulos de 1847, convertida en títulos, de la 
Sociedad española de Crédito importe ñoiniñ
vellón 3.000; recogido por, D.rJ., Moran, por endoso delUirector.

Id.’ id. 9.714 de títulos d e¡ |8 Íi, eQnverU^ títulos, de Don 
Juan R. Trelles: importe nominal ís. vn. LOOO ; recogido por el 
mismo. *}

Id. id. 944 de 5 por 100 interior do diferentes clases de cré
ditos, convertida en títulos, dcD. José I. de Madariaga: importe 
nominal.rs. vn. S.665‘53; recogido por el mismo.

Id. id. 1.433 de 4 por 100 en títulos de 1.* de Abril dé 1843,. 
convertida en títulos, de D. Francisco de P.^Estévez.y Férrer: 
importe nominal rs. vn. 1.930‘53; recogido po | el mismo.

Id. id. 588 de vales premiados, convertida én tífculós,;de Don 
Pedro Pascual Rodríguez: importe nominal rs. vn. 4.585‘4S; re
cogido ̂ por al mismo. . . . . ’ .

Id. id. 1.838 de vales no consolidados, convertida en títulos, 
presentada por D. José Anduaga M artínez, apoderado' de Don - 
Matías de Castillejo: importe nominal rs,. vu, vrecogi-.
do por D. Pedro Castillo, nuevo apoderado. ^

Id. id. 4.824 de vales no consolidados, convertida en títu los,. 
presentada por D. Francisco de Paula Esté vez y Ferrer, y es
tán expedidos á D. Jacinto Pajo : importe nominal reales ve
llón 5.047*66; recogidokpor dicho Estévez.

Id. id. 1.918 de vales np  consolidados, convertida en títulos, 
Xiresentada por D. Francisca, de Paula Esté vez y Ferrer, y es
tán expedidos á D. Jacinto Pujo^ importe nominal reales ve
llón 1.686*95; recogido por dicjho Estévez.

Idv id. 4.264 de Deuda sin interés , convertida en titu les, de 
D. Emilio Rodriguez Ayuso: importe nominál rs: vn. 26.508*05; 
réeogido por D; Pedro P. Rodriguez, por endoso. . .

Id. idJ‘í.^37 de.Deuda sin interés,.eomyeríida.ea^^álfé; |)be- . 
sentada; por: D. José Anduagaj Mí^rtine®f>áfh(léFaá■|''dé los here
deros de D. Luis Castillejo: im portenoníínal rs. vn. 29.255*77; 
recogido ;por D. Pedro Castillejo, nuevo apoderado.

Id.'id. 4rí446 de Deuda sin interés , convertida en títulos , de 
D. Pedro PasAWlil Rodriguez : importe nominal rs. vn. 3.528*98; . 
recogido pbn'el mismo.

Id. id. 1.455 de Deuda sin interés, convertida en títulos, pre
sentada por D. Francisco Moreno Cañas, apoderado de D. Domin
go Sánchez: importe nomina,l rs. vn. 16.728*36; recogido por el 
apoderado. w

Id. id. 1.579 de Deuda sin interés, convertida en títulos, de 
D. Pedro Pascual Rodriguez: importe nominal rs. vn. 9.334*80; 
recogido p o r^ m ism o .

Id. id. 1.580 dé péuda sin in terés, convertida en títulos, de 
los Sres. WeisweilleV y Bauer: Importe nominal rs. vn.J.094‘99; 
recogido por D. P. II., por eñdosO*,

Id. id; 1.6^8 de Deuda sin in té rés, convertida en títulos, de 
D. Francisco iZarhorano : importe nominal rs. vn. 4.004*67; re
cogido por el mismo.

Id. id. 1.697 de Deuda sin interés , convertida en títulos, pre
sentada por D. Juan Calvo, apoderado del Cabildo eclesiástico 
de Villaro, importe nominal rs. vn. 1.550*22; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 1.755 de Deuda sin interés, convertida en títulos, de 
D. Fernando Domingo López: importe nominal rs. yn. 8.056*53; 
recogido por el mismo.

Id. id, 1.783 dé Deuda sin in terés, convertida en títulos, de 
•D. Francisco de Paula Estévez y F e rre r : importe nominal rea
les véllon 39.919*53; recogido por el mismo. •:

Id. id. 1.788 de Deuda sin intérés,'convertida en títulos, pre
sentada por D, Juan Crisóstomo Gárcia , y está expedida al pa
tronato dé lá  obra pia fundada en el Humilladero de la ermita 
del Santo Cristo de la anteiglesia de Lezama,y á Doña María 
Dolores Gómez de la Torre, madre, tutora y curadora de Don 
Antonio Vial , poseedor de la capellanía colativa fundada en el 
convento de la Encarnación de Bilbao por Doña María Ventura 
del Vial y A rdiles: importe hóminal rs. vn. 30.864*13 ; recogido 
por dicho García.

id. id. 1,732 de Deuda sin in terés, convertida en títulos, de 
D. MqéUél Angulo y Robió: iniporte nominal rs. vn. 9.561*67; 
recogido por el mismo.

Id. id..1.7,93 de Deuda sin interés, convertida en títulos, de

D. Francisco Delgado: importe nominal rs. vn. 7.812*30; reco
gido por el mismo.

Id. id. 1.863 de Deuda sin interés, convertida en títulos, de 
los Sres, Gómez y compañía : imparte nominal rs. vn. 3.468*27; 
recogido por los mismos.  ̂ .

Id. id. 4.879 de Deuda sin Interés, convertida en títulos, de 
D. Wilfredo Ruiz Dávila: importé nominal rs. vn. 3; recogiiiío 
por el mismo.

Id. id. 1.903 de Deuda sin in terés, convertida, en títulos, 
presentada por D. José Anduaga Martínez, apoderado de los he
rederos de D. Luis Castillejo; recogido por D. Pedro Oastillejó, 
nuevo apoderado’

Id. id. 1.936 de Deuda sin interés, convertida en títulos, 
presentada por D. E. Manuel Gómez Samper, y está expedida á 
D. Rafael Perez, síndico de la testamentaría de D. Juan Ro- 
nemmaison é hijo: importe nominal rs. vn. 4.816*27; recogido 
por dicho Gomez.'^

Id. id. 1.976 de Deuda sin In te rés , convertida en títu lo s , de 
D. Manuel Ruiz: importe nominal rs. vn. 5.688*26; recogido por 
el mis ni o.

Id. id. 1.981 de Deuda sin in te rés , convertida^en títulos, de 
D. José Fu,llana: importe nominal rs. vn. 1.596*07; recogido por 
■el mismo.

Id. id. 806 de inscripción de amortizable de prim era, con
vertida en títulos, presentada por D. Cárlos Trigo, apoderado 
del Ayuntamiento delaciudad de Ronda,  provincia de Málaga: 
importe nominal-rs. vn. 73.775*33;'recogido por el apoderado.

Id. id. 828 de títulos de prim era, convertida en títu los, de 
D. iMeliton Ortiz: importe nominal rs. vn. 59.050*06; recogido 
por el mismo.

Id. id. 838 de títulos de primera, convertida en. títu lo s , de 
D.-Joaquin dedñigo: importe nominal rs. vn, 25.660*96; reco
gido por el mismo. . : r

Id. id. 841 de títulos de prim era, convertida en títulos , de 
D. Vicente Gómez Salazar: importe nominal rs. yn. lí.578‘54; 
recogido por el mismo. *

Id. id, 844 de títulos de primera, convertida en títulos, de 
D. Mariano yelasco: importe nominal rs. vn. 4.569*68; recogido 
por el mismo.

Id. id. 852 de títulos de prim era, convertida en títulos, de 
D. Ricardo Luiíiaai : importe nominal rs. vn. 4.511*27; recogido 
por el m i^ o l

Id. id. 851 de inscripción de primera, convertida en inscrip
ción, presentadá por D. Francisco Moreno Gañas, apoderado 
del Ayuntamiento y Junta de Propios de la villa de M.: importe 
nóminal rs.vn. 294.750*75; recogido por el apoderado.

Id. Id. 839 de inscripción de primera, convertida en Inscrip
ción,’ presentada por B. Vicente Martin Bonilla, apoderado del 

. Ayuntamiento de H ervas: importé nominal rs. vn. 23.149*16; 
recogido por el apoderado. -

. .ld.Id. 1.106 de títulos do segunda interior, convertida en tí
tulos, de D. José Rodriguez: importe nominal rs. vn. 3.075*03; 
recogido por el mismo, .

Id. id. I i l l3  de títulos de'segunda interior, convertida en tí
tulos, de D, Joáquinideííñigo: importe nominal rs. vn. 40;824‘26; 
reeogldo í)ór-téLinlsmóv < I .^3.̂  .

‘ . Id. id; 1.116 de títulos de segunda ihtéribr, convertida en tí
tulos, de D. Luis Fernandeziófiporte nominal rs. vn. 5.832*03; 
recogido por el mismo.

. Id. id. 1.118 de títulos de segunda interior, convertida en tí
tulos, de D. Sinforiano Hueseas: importe nominal rs. vn. 2.889*06; 
recogido por el mismo.

Id. id. 1.120 de títulos de segunda interior, convertida en tí
tulos, de D. Álejaná'ro Saez y Amores: importe nominal reales 
vellón 4.502*94; recogido por &l mismo.

''Id;'id.íl.42l*dé títulos de ségunda interior, convertida en tí-  
tu lé s , >de Di iMánoeLSornoza de la  P e ñ a : importe nominal rea
les vellón; 17U 75*57; recogido por el mismo. í'
. fd. id. 4:130 dé títulos dé segunda interior, convertida en tí

tulos, de D. Juan Calvo: importe nominal rs. vn. 2.813*20; re
cogido por el mismo.

Id. id. 1.132 de títulos de segunda interior, convertida en tí-, 
tulos, de D. José Avial: importe'nominal rs. vn. 145.413*87; re
cogido por el mismo. ; ^

"id. id. 1.119 de títulos de segunda in te rio r, convertida en 
inscripción, presentada por D. Meliton A renza, Administrador 
de Beneficencia provincial de Madrid, por el Hospicio : importe 
nominal rs..vn. 34.668*72; recogido por dicho Arenza.

Id. id. 84 de títulos de segunda exterior, convertida en t í tu
los, de D., Anselmo Oahen : importe nominal rs. vn. 5.065*42; 
recogido por D. José Rodriguez, por endoso.

Id. id. 85 de títulos de segunda exterior, convertida en títu 
lo s, de D. Pablo S. Arribas: importe nominal rs. vñ. 6.000;re
cogido por el mismo.

Id. id. 396 de intereses de Deuda corriente prem iada, con
vertida en títulos de D. José I. de Madariaga: importe nomi
nal rs. vn. 2.000; recogido por el mismo.

Id. id. 457 de Deuda corriente al 5 por 100 negociable pre
miada, convertida en títulos, de D. Josél. de Madariaga: importe 
nominal rs. vn. 13.195 ; recogido por el mismo.

Id. id. 1.341 de Deuda corriente negociable, convertida en 
títulos, presentada por D. José Anduaga Martínez, apoderado 
de los herederos de D. Luis Gastillejo: importe nominal reales 
vellón 10.260*79 ; recogido por D. Pedro Gastillejo?^ nuevo apo
derado. . . , ,  ,

Id. id. 1.786 de Deuda corriente negociab leconvertida en 
.títulos, de D. Francisco de Paula Estévez y Feiá*er: importe
n o m in a l  rs. vn. 84.634*42; recogido por el mismo;

Id. id. 1.342 de intereses de Deuda corriente negociable, con
vertida en títu los, presentada por D. José Anduaga Martínez, 
apoderado de los herederos de D. Luis Gastillejo: importe nomi
nal rs. vn. 6.845*87; recogido por D. Pedfo Gastillejo, nuevo
apoderado. , . . , ,

Id. id. 1.787 de intereses de Deuda corriente negociable, con
vertida en títu lo s , de D. Francisco de Paula Estévez y Ferrer: 
importe nominal rs. vñ. 56.070*21; recogido por el mismo.

Id. id. 1.344 de Deuda corriente no negociable, convertida en 
títulos, presentada por D. José Gómez Serralde, apoderado de 
D. Onofre Juan Bautista Yerro, por la capellanía de D. Domingo 
Yerro, en Murcia: importe nominal rs. vn. 93.302*68; recogido 
por el apoderado.  ■

Id. id. 1.647 de Deuda corriente no negociable, convertida 
en títulos, presentada por D. José López, apoderado de D. José 
Pavalla y Gustodio, por la capellanía fundada por D. Pedro 
Prado titulada de Santa Rosalía en el convento de religiosas 
capuchinas de Sevilla: importe nominal rs. vn. 365.076*69; re
cogido por D. Gasimiro Galderon Herrero, nuevo apoderado.

Id. id. 212 de Deuda corriente no negociable, convertida en 
inscripción, presentada por D. Francisco Perez de la Inmacu
lada Goncepcion, como apoderado del Golegio de las Escuelas 
pias de San Fernando, por la obra pia fundada en dicho Golegio 
por Santiago Lezcano y Tegui, por la id. en id. por el Sr. Mar
qués de Selva Real, por la memoria que fundó en id. María 
Villá^ por la id. en id. Antonio Valcárcel, y por la id. en id. dicho 
Valcárcel y Doña Eugenia Gómez: importe nominal reales ve
llón 583.177*20; recogido por D. Antonio Serna, nuevo apo
derado.

Id. id. 624 de Deuda corriente no negociable, convertida en 
inscripción, presentada por D. Angel Morales, apoderado de la 
Junta municipal de Beneficencia de la villa de Arganda, por el 
santo hospital de San Pedro y San Pablo y por la obra pia del 
mismo hospital, fundado por D. Pascual Milano Valles, y Ma
gisterio de primeras letras de dicha.villa: importe nominal rea
les vellón 400.100*03; recogido por D. José Ferhandez de Here
dia, nuevo apoderado. '

Id. id. 1.532 de Deuda corriente, convertida en inscripción, 
presentada por D. José Galíndo, apoderado déla Junta de Bene
ficencia de Quinto, por el pió legado de D. Juan de Gecilia, Don 
Eduardo Guillermo de T orres; nuevo apoderádb : importe no
minal rs. vn. 48.701*34; recogido por dicho Torres.

Id. id. 1.807 de Deuda corriente, convertida en inscripción, 
presentada por D. Francisco Moreno Gañas, por la Junta de Pro
pios de la Alcudia de Garlet de Valencia: importe nominal rea
les vellón 10.269*33 ; recogido por dicho Gañas.

Id. id. 4.124 de Deuda corriente, convertida en inscripción, 
presentada por D. Agustin Cándido Morato, por la obra pia de 
Doña Tomasa Muéla, Gasa de educandas de Molina de Aragón, 
nuevos apoderados D. Antonio María Guillen y D. Francisco he 
Paula Guillen: importe nominal rs. vn. 571.116*68; recogido por 
D. Francisco de Paula Guillen. ‘

Id, id. 810 de intereses de Deuda corriénte , convertida en 
títulos, presentada por D. Angel Morales, apoderado de Ja Be
neficencia de Arganda del R ey , nuévo apoderado D. José Fer
nandez de Heredia: importe nominal rs. vn. 66.315*77; recogido 
por dicho Heredia. ,

Id. id< 4.013 de intereses de Deuda corriente, convertida en 
títulos, presentada por D. Ramón Nuñez y Sánz , apoderado de 
D. Manuel Serrano Eápejo y otros, por la capellanía fundada en 
la villa dé Martps por D. Bernardinp dp Ayoz: importe nominal 
reales vellón 26.478*61; recogido por D. Antonio Torres y Don 
Ramón Muñoz. . . ,

Id. id. 1.345 de intereses de Deiídá corriénte, convertida en 
títulos, presentada por D. José Gómez Serralde, apóderado dn 
p . Onofre Juán.Ferro, por la capellanía de D. Dionisio Ferro, en 
Murcia: importe nominal rs. vn. 22.498*63; recogido por el apo
derado.

Td. Id. L533^delnte.reses de Deuda corriente, convertida en 
títulos, prese’nTada por P. José G^lindo x4^spues D. Eduardo 
Guillermo de Torres, apoderados dé la Junta de Beneficenciá' 
de Quinto: importe nominal rs. vn. 3.652*56; recogido por dicho 
Torres.

Id. id. 1.808 de intereses de Deuda corriente, convertida en 
títulos, presentada por D. Francisco Moreno Gañas, por la Jun ta 
de Propios de la Alcudia de Garlet: Importe nominal reales ve
llón 3.423*07; recogido por dicho Gañas.

Id. id. 1.860 de intereses de Deuda córriente, convertida en 
títu los, presentada por D. Gárlos Manuel pómez y D. Gasimiro 
Gálderon Herrera, apoderados de D. José Novallés , capellanía 
fundada en las Gapuchinas dé Sei?illa por D. Pedro de Prado; 
importe nominal rs. vn. 64.598*76; recogido por dicho Galderon.

Id. idv 4.963 de intereses de Deqda corriente, convertida en 
títulos, presentada por D. Antonio Serna, Procurador del Cole
gio de Escuelas pias de San Fernando de Madrid, para cumplir 
varias memorias fundadas en el mismo: importe nominal reales 
vellón 142.149*15; recogido por dicho Procurador:

Id. id. 12.998 de intereses de Deuda corriente, convertida en 
títulos, presentadá poV D; Cárlos de la Bastida, apoderado 'de 
D. Antonio Romero, y después D. José Máximo Perez: importe 

rlíominal rs. vn. 43.167*57; recogido^por dicho Perez.

3 POR 100 CONSOLIDADO EXTERIOR.

Carpeta núm. 1.337 de 50 por 100 de intereses del 5 por 100* 
convertida en títulos, presentada por D. Miguel Moreno, apode
rado de D. Juan Gameron, por el Seminario de Escoceses de Va
lladolid: importe nominál rs. vn. 4.000; recogido por el apo
derado.

Id. id. 1.363 de 50 por 100 de intereses del 5 por 100, conver
tida en títulos, presentada por D. Pedro Pascual Rodriguez, por 
la‘capellanía jaical de Doña María García, en Marchena: impor
te nominal rs. vn. 32.000; recogido por dicho.Rodriguez.

Id. id. 1.368 de 50 por 100 de intereses del 5 por 100, con^ 
vertida en títulos, presentada por D. Pédro Pascual Rodriguez, 
por el Marqués de Móscoso: importe nominal rs. vn. 4.000; reco
gido por dicho Rodriguez.

Id. id. 1.466 de. 50 por 100, de intereses del 5 por 100 , con
vertida en títu lo s , preseritada por D. Juan Grisóstomo García, 
apoderado del Ayuntamiento de Osuna: importe nominal reales 
vellón 12.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.472 de 50 porTOO de intereses del 5 por 100, con
vertida en títulos, presentada por D. Antónip Aznar y Pueyo, 
D. Fernando Domingo López, perteneciente á la. obra pia de 
D. Melchol Garavillo en la villa de Ojacastro: importe nominal 
reales vellón 28.000; recogidó por dicho Pueyo.

, DEUDA DEL PERSONAL.

Carpetas números 240 y 241 de residuos, convertidas en tí
tulos, presentadás por D. Manuel Angulo y Robió : importe no
m inal respectivamente rs. vri. 50.003*45 y 36.019*82; recogido 
por dicho A ngulo^

Madrid 24 de Enero de 1871.=J. Nicolás de La Moneda.== ' 
V.“ B.**=Heredia.

 ̂ ' M fS lO N  POR CREACIONES Y CONVÉRSÍONES.— ÜES DE DICIEMBRE DE 1870.
Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos■ conceptos en la Tesorería de la Direc

ción general dentro del-referido-mes de Diciembre, que forma esta Contaduría consiguiente d 
lo dispuesto en elpárrafo ks, art. ^Sdela instrucción reglamentaria aprobada porS, M. en Sí 
de Diciembre de ÍSM , Cuy o "pormenor es como sigue:

ÍD O

cr. g
^  CDo o CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

P-ítRCIAL. TOTAL.

Rs. Cents. Reales. Cents.

CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870. 

®8 Títulos, sérié A, de 1.000 rs.,m inleros 103.199 al 103.301, 
103.316 al 103.318,103.337 al 103.340,

po
PARCIAL.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
TOTAL.

. /  lite. Cents. ' Reales. Cénts.

103.309 al 103.371, 103.808 103.809,
103.830 al 103.833,103.883 aH08.891. SS.OQO

16 Títulos, série B, de 8.000 r s . , números 2Q.AÜ, 96.445,
96.800 al 96.803,96.833, 96.613,96.614, . ■
96.863,96.875,96.944al 96.947 y 96.538. 64.000

6 . » » 0 , de lO.OOO r s . , números 57.911, 87.913,
58.183,88.188, 88.310 y 8 8 .3 1 1 ..... 60.000

13 » » D, de 30.000 rS., números 96.333 al 96.385,
96.380, 96.351, 96.411, 96.414, 96.439,
96.630 y 96.631.............   360.000

6 » . E, de 50.000 rs ., números 88.930, 58.939,
K O Q J I A  K O  Q A f í  TT K Q  Q ; 5G  O K H  O n A
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CLASE DE LOS DOCÜMENTOS Y SU NÜMERACION.
PARCIAL.

Rs. Cénts,

Títulos ,• série F, de 100.000 r s . , números 46.185, 46.186, 
46.360, 46.436 al 46.438, 46.440 al
46.444 y 46.455.

£ Inscripciones nominales no trasferibles, números 47.£15 y
l.£00.000

31.807.766‘£7

5.8£5.399‘61

TOTAL.

Reales, Cénts. 

57.439.545*05

17.944.379*17

47.£16, á favor del clero........
19 » j) números 47.083,47.£17 ,47.£63 al 47.£76

y 47.£91 a l4 7 .£ 9 3 ... ...........................
199' » » á favor de corporaciones civiles, nú 

meros > 47,049 al 47.060, 47.064 ai 
47.076, 47.084 al 47.£14 y 47.££0 al 
47.£6£.......... ............................................

R ENTA  CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.

6 T ítulos, serie A, de 4.000 rs.,núm eros ll.£09 al ll.£14, £4.000
5 » B, de 8.000 rs., números £1.4£4 al £1.4£8. 40.000
£ s » C, de 16.000 rs., números 14.644 y 14.645. 3£.000
6 » » D, de £4.000 rs., números £6.851 al £6.856. 144.000

140

4£
£6

.87

1£

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números £15.8£6 al £15.868
y £15.873 al £ 1 5 . 9 6 9 . . . . . . . . . . ..............  140.000

» » B , de 5.000 rs., números 47.8££ al 47.863.. £10.000
» » G, de 10.000 rfe., números 33.786 al 33.793,

y 33.795 al 33.81£..............................   £60.000
» » D , de £0.000 rs., números £7.159 al,£7,176

■  ̂ j  £7.178 al £7.189.........................   600.000
Residuos, números 116,650 al 116.674 y 116.676 al 116.737. . 44.776*£3

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas, números 5,8£3 al 5.834..................................       »

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍGIPES LEGOS EN DIEZMOS.
.. . ' " '  .

Lám inas, números 3.3i49 y 3.350--------------------- * . . .  , »

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES  
DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

£ Lám inas, números 1.074 y 1.075.

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FER R O -C A ER ILES.

3.636 Obligaciones de á £.000 rs., números 7£4.950 al 7£5.840, 
7£5.851 al 7£5.900, 7£5.911 al 7£6.497, 
7£6.499 al 7£6.840, 7£6.851 al 7£6.900, 
7£6.911 al 7£7.840, 7£7.851 al 7£7.90Ó

. y  7£7.911 a l7 £ 8 .6 4 6 .. . . . ..................... .
lo  Carpetas, números 1.307 al 1.3£1  ........ ............. ................

T otal de creaciones,

311

4£0

£90

134

16

105

13

31

3.487

GOÍÍYERSIOI^ES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números 10£.197 , 10£.198,
10£.£05 al 10£.£15, 10£.£19 al 10£.£££,
10£££5 al 10£.£36, 10£.£41, 10£.£4£,
10£.£44al 10£.£68,10£.£7£ al 10£.£89,
10£.£96 al 10£.300,10£.303 al 10£.507,
10£.5i0 al 10£.513,10£.5£3 al 10£.5£6,
10£.577 al 10£.581,10£.59£ al 10£.603,
10£.630 y 102.640..............    311.000

» » B, de 4.000 rs., números 96.469 al 96.493,
96.496 al 96.499, 96.504, 96.505, 96.507 
al 96.53£, 96.534, 96.536 al 96.6i£,
96.615 al 96.6£1, 96.6£3 al 96.861,
96.863 al 96.873, 96.876, 96.9£3 al
96.943, y 96.948 a l96.953. ............  1,680.000

» » 0, de 10.000 r s . , números 57.895 , 57.900
ál 57.904, 57.906 al 57.910, 57.913 al 
58.18£, 58.184,58.185,58.189 al 58.191,
58.£08, 58.£09, 58 .£ l£y  58.£i3. . . . . .  £.900.000

» » D, de £0;000 rs., números 96.310 al 96.3£9,
96.331, 96.337 al 96.349, 96.35£ al
96.410, 96.415 al 96.418, 96.420 ál
96.436, 96.440 al 96.445, 96.621 al
96.689yé6.63a al 96.636. . . . . . . . . . .  2.680.000

» .  E, de 60.000 rs., números 88.928, 58.929,
58.932 al 88.938,88.9M, 58.943,88.944,
58.947, 58.948, 59.946 y 5 9 .9 4 7 .. .. . .  800.000

» » F, de 100.000 rs., números 46.350 al 46.359,
46.361 al 46.435, 46.439, 46.445 al
46.454, 46.456, 46.457 y 46.460 al
4 6 . 4 6 6 . . . . . . . . . . . . .  . .................... ....10.500.000

Inscripciones nominales trasferibles, números 3.109 al
3 .1 2 1 .. .  . ......... 978.828

* » no trasferibles, números 47.219,47.277,
47.£78, 47.280 a l 47.290, 47.294 al
 ̂47.309 y 47.312........... ,. ...................   50.578.323*13

» B á favor de corporaciones civiles , n ú 
meros 47.218, 47.279, 47.310 y 47.311. 169.457*97

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.

Títulos, série A, de 4.000 rs,, números 11.206 al 11.208... 12.000
B » O, de 16.000 rs., número 14.643.     ........ 16.000

OBLIGACIONES DEL ESTADO A L PORTADOR P p R  FERRO-CARRILES.

Obligaciones de á 2.000 rs., números 728.647 al 728.650,
728.661 al 728.840, 728.851 al 728.900,
728.911 al 729.650, 729.661 al 729.840,
729.851 al 729.900, 729.911 al 730.650,
730.661 al 730.840, 730.851 al 730.900,
730.911 al 731.650,731.661 al 731.840,
731 851 al 731.900, 731.911 al 732.253.

d e u d a  SIN INTERES DEL PERSONAL DEL TESORO.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números 215.869 y 815.872. 4.000
» C , d e  10.000 rs., número 33.794.......... . lO.OM)

” » D, de 80.000 rs., número 87.177.................... 80.000
Residuo, número 1 1 6 .6 7 5 . . . . . . . . . .................................   486‘74

T o t a l  de conversiones.

840.000

4.854.776-83

181.188J

413.049-89

9.084-59

7.878.000
4.990.000

74.439.583-73.

|i
.^ 1

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. TOTAL.

Rs, Cénts, Reales, Cénts,

RENOVACIONES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.
67 Títulos, série A, de 1.000 r s . , números 102.223,102.224,

102.243, 102.290 al 102.295, 102.301,
102.302,102.514 al 102.519 y 102.527
al 1 0 2 . 5 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . ...........- . . . .

» B, de 4.000 r s . , números 96.506, 96.622,
96.874 y 96.877 al 96;922. . .................

» C, de 10.000 r s . , números 57.905,58.186,
58.187 y 58.192 al 58.207.  ........ ..

» D, de 20.000 rs., números 96.309 96.366,
96.419, 96.437, 96.438 y 96.446 al
9 6 . 6 2 0 . . . . . . . . ..................................   3.600.000

» E,. de 50.000 rs., números 58.931, 58.942;
58.945, 58.949al 59.944.. . V.. . . . . . . .  49.950.000

49

19

180

999

67.000

196.000

190;000 54.003.000

54.003.000

C reaciones.. . .  
Conversiones. .  
Renovaciones..

Reales. Cénts,

71;439.583‘73
77.634.095*84
54«3i000

— ---------------- "    y,

203.076j679*5f

50.769.169*89

CRÉDITOS EMITIDOS.

70.597.609*10

T o t a l  de renovaciones 

RESUMEN.

T o t a l .   .

Equivalente en pese tas. . .

NOTAS.,^^  ̂ ^ ^
' EMISIONES p o r  CREACIONES.

1.* Las ̂ emisiones dé las clases de Deuda qué quedan expresadas se han verificado en vir
tud de liquidaciones practicadas en el Departameútp por los sigu ien tes:

Cúmeptos, BAJAS.

Indemnización por la  venta de 
bienes deFSO por 100 de Propios. 16.519.471

Idem id. de Instrueclon publica.. 1.424.908*17
Juros . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  6.682.776*80
Indemnización por la últim a guer

ra  civil..:.. . . . . ----- . . . . ------, .  42.918
Documentos antiguos nó recogi

do s . . . . . . . . . . . . . ______ . . . . . .  378.944*63
Haberes de todas clases anterio

res al año 1828..............   8.000
Imposiciones y préstamos  73.760*18
Permutación de bienes del clero. 31.807.766*27
Presas inglesas— ................    93.000
Obras p ia s . ..........   200.000 > ^
I n d i f e r é n t e . i  t   . . . . .  208»000
rPopeI'50 por lOO'delosánteresés

del 4 y 5 por 100.  .................
©apitales de partícipes legos en 

diezm os................................. ..

) 3 por 100 consolidado interior. 57.439.545*05

Rentas no percibidas por id. 
Intereses de capitales de id.

Subvención por ferro-carriles___
Deudapor “atrasos del p ersona l..

240.000 :

121.128

113.049*86
9.084*59

12.262.000
1.254.776*23

♦Idem id. e x t e r i o r . . . . . . . . . . .  240.000

Certificaciones de capitales de
partícipes legos  ......  121.128

Idem de ren tas no percibidas. 113.049*86
Idem de intereses de capita

le s   ................  . . .  9.084*59
Obligaciones y  carpetas.. . .  42.262.000
Títulos y residuos.. . . . . . . . .  ;1.254.776‘23

71.l39;583*73

BAJAS. OREDlTQSi EMITIDOS.

EMISIONES POR CONVERSÍÓNES. — -   ' ■

£.* En equivalencia de los créditos emitidos pór conversiones y canjes se han amortizado 
los siguientes: . ,  , , . ;

Créditos.
Renta consolidada 3 por
' 100 in terio r . . . .  4.394.203*23 '
Idem id. para renova

ción   .........................54.003.000
Idem de corporaciones

c iv i le s . ....................' 7.714.723*42/
Partícipes legos en

diezmos  ............ 170.670*21
Renta diferida al 3 por

100. . ................  55.263.850*471
Intereses capitalizables 1.800 
Deuda activa 5 por 100

ex t e r io r . . . . . .  — 8. 000
Intereses del 4 y 5 por

1 0 0 . . . . . . . .  . ............ 35.187*83 i
Obligaciones generales

del Estado y corpo
raciones  ...................  6.974.000

121.591.435*16
( 3 por 100 

9.034*23 ¡ , consolida- 
( do______

121.582.400*93

Deuda sin interés por 
atrasos del personal. 34.486*74

6.974.000

34.486*74

Obligacio
nes gene^ 
rales . . . .

Títulos y ¡ 
residuos, j

128.599.921*90 9.034*23

£8.000

6.974.000

34.486*74

77.634.095*84

Conversión de amortizables por la 
ley de 11 de Julio de 1867. 

D o c u m e n t o s  representativos de 
amortizable de primera clase. . . .

Idem id. id. de^segunda id. . . . . . . . .
Por el 50 por 100 de los intereses 

del 4 y  D por 100...................... ..

994.057*37 3 por 100 consolidado 
inter ior . . . . . . .  . . .

438.092*23 Idem id. id . . . . . , . . . .

6.974.000

34.486*74

128.590.887*67

Í;194a08-17
gei.ooo

33.683*33 Idem id. exterior. 24.000

130.065.754*83 130.070.095^84

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.‘ Se han amortizado por subastas y  otros conceptos los créditos siguientes:
! vellón.

Renta del 3 por 100 consolidádo..
Acciones de carre teras.  ............................. ..
Idem dé Obras públicas  ............ .
Obligaciones de ferro-carriles .
Deuda del material del Tesoro .........
Idem sin interés por atrasos del p ersona l...

379.841‘éB
1.198.000

14.000
64.000 

154.443*44 
349.572*45

£.159.857*54

Madrid 28 de Enero de 1871.=J. Nicolás de La Moneda.==V.® B.®==E1 Director general, 
Presidente, Heredia.
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A D M I N IS T R A C IO N  P R O V I N C I A L .

Gobierno de la provincia de Madrid.
JüÑ ’TA ÁIJXÍLIAR d e  c á r c e l e s  d e  E S T A 'c a p i t a l . ^

Hallándose vacantes las plazas de Oficial de liliros de la cár
cel de mujeres y dotada con el haber anual de pesetas, y 
en la de Villa una de celador con el de 750, los aspirantes á las 
mismas podrán presentar sus "solicitudes documentadas en el 
término de 15 dias en Ja  Secretaría de esta corporación.

Madrid 1.® de Abril de 1871.=E1 Vicepresidente accidental, 
Agustín Gómez de la Mata.

Diputación provincial de Murcia.
Comisión de Montes,

En el dia i5 ’del próximo Abril, y hora de once á doce de su 
m añana, se verificará la subasta de los espartos sobrantes de 
los montes coniunales de Gieza por los tres años de 1871, 72 
yJS, bajo el tipo de tasación de 28.620 pesetas por cada uno de los 
años; cuya subasta será doble y  simultánea , esto es, ante él 
Vicepresidente de la Comisión provincial y ante el Alcalde de 
dicha villa.

Las proposiciones sevharán por pliegos cerrados á cada lote 
por separado y á varios ó á todos, según tenga po^ conveniente 
el licitador, sieippre.qupíjeubran el importe señalado en el tipo 
de tasación, adapirándose al modelo, proposición y pliego de 
condiciones qué se insertan én el Boletin oficial áe esta pro^ 
vincia.

Murcia 27 de Marzo de 1871.—Por acuerdo de la  Comisión, 
el Vicepresidente, Cristóbal Perez de los Cóbos.==Éi Secreta
r io , Primitivo J. Soria.

Sección y Gabinete Central de Gorreosv
Cartas detenidas por fa lta  d t franqueo en ^  de Abril de 1871-'̂

Números.

121
122
123
121
125
126
127
128
129
130
131
132
133 
131
135
136
137
138
139 
110 
111 
112 
113 
111 
m  
116
117
118 
119
150
151
152
153

NOMBRES.

Alberto Burnup.;.. . . . . . . . . .
Antonio Moran. . . . . . . ' ........ ..
Antonio G arcía.. .  . . T. . . . . . .
AntÓnió feureda.  ........ ..
Erigido Garrido.. . . . . . . . . . . . ;
Cabrero Gómez. . . . . . . . . . . . .
Carlota Campillo. ........ ...
Carmela F ernandez.   .
Donato Qntañon. . . . . . . . . . . . ,
Eduardo Iglesias. ............  —
^Eladio Éohquillo?. . . u i ..
Filomena Barredo...................
Francisco C arrion ... .  . . . . . . .
Francisco Cárlea. . . . . . . . . . .  <
Gabriel Ibarra.'    .\%
Hermenegildo Tordesillas _
Irene Huguet  ...... .......
Isidoro Diaz Repollino   -
José Otero................... ...............
Juan Aguirre..............................
José Iñiguez y P .................. .....
Joaquín Lacam bra.................. .
Juan More     ------ . . . . .
Juan Canelo M   .
Lorenza C ilveti.i; ____. . . . . .
Lázaro Arias.     ------. . . . .
Manuel G uijo ...........................
Paula Vicente..........
Pedro R ico. .!. vy
Ramón A lonso! 1."̂
Ramón R e c a . , ^ ........
Santos A d án .   .....................
Tomasa Alvarez.......................

Destino.

Sevilla.
Chozas de C.
Murcia.
Barcélona.
Tarancoh.
Santander.
Bulnes.
Oviedo.
Búrgos.
Burgo de Osma.
Montemolin. .
Torrelaguna. ,
Granada.
Barcelona.
a i b a ó ^ ' ^ ‘ ^

Olías de! Bey.
Castellón.
Sonseca.
Pontevedra.
Bilbao.
Huelva.
Huesca.
Sevilla. 
Paracuellos. 
Hurguete. ,  ̂
Torrelavega. 
Almeríaúí;

IfatfÉfá*; 
Logroño. 
Valencia. 
Trasoñares. 
Villaseca.

Madrid 6 de 
Moratilla.

Abril de 1871.=^El Inspector Jefe, Juan

Administración económica de la provincia 
de Ciudad-Real.

Nota de los deudores en esta provincia por plazos de fincas 
del Estado residentes en Madrid, que para que llegue á conoci
miento de los mismos, y en cuinplimiento de órden de la Direc
ción general; de Propiedades y Derechos del Estado, se publica 
en este periódico oficial; haciéndoles saber al mismo tiempo 
que con esta fecha se excita el celo de la Administración eco
nómica de dicha provincia para que proceda ejecutivamente 
contra los mismos con presencia dé las certificaciones, de des
cubiertos que obran en su poder.

NOMBRES. - •• Escudos. Mils.

Marqués de V illam ediana...... ................ ............
Do^a Eulalia Fontanellas ........... ..............

17.806‘918
2.692‘260
7.840
5.006‘400

58.763*440

Marqués de Gasa-Pacheco.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Marqués de I s as i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Segundo Golmenares. . . . . .  .........................
D. José María Alonso.......... .................... ............ 1.568*075

8.703*310
584*100

14.666
1.010
1.925*600

870*300
2.103
4.015
2.683
2.973*332

39.614*440
22.439*400
26.600

D. Luis González Brabo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D, Juan Francisco Mbrcillo.
D. Pedro Pascual Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . .
D. Blas Márcos........ ..
D. Eugenio Navarro.. . . . . . . . .  c. . . . . . . . . . .
D. Bernardo Ortega y Pareja........ ..
D. Antonio García Moreno................... ¡ . . . . . .
D. Márcós José Fernandez................................ .
Dóñá Benifá López...............................................
D. Pedro Sainz A n d i n o . . . . . . . . . .
D. Isidoro López........ ...........................................
D. Juan Palacios y Gano. .................................
D. Pedro Garrascosa.............................................

H T o t a l . . . . ............... 221.864*575

Ciudad-Real 4 de Abril de d87i.==Dionisio Gómez.

A DM IN IST R A C IO N  M U N I C I P A L .
Ayuntamiento constitucional de Málaga. ‘

Encontrándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se anuncia al público por término de 30 dias.

Los aspirantes que estén en condiciones legales podrán pre

sentar sus solicitudes documentadas dentro del plazo prefijado 
en la Secretaría de dicha Excma. Corporación,

Málaga 1.® de Abril de 1871;=Fernando Ruiz del Portal.

Ayuntamiento constitucional de Falencia.
En el dia 15 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 

se celebrará en la sala capitular municipal el remate para la 
colocación de la tubería de hierro fundido que ha de fijarse en 
él murallon del valle de las monjas y desde la esquina del Se
minario hasta las fuentes públicas de la Plaza y Postigo de esta 
ciudad, bajo los presupuestos y condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal.

Las personas que,quieran interesarse en-la subasta presen
tarán sus proposiciones, en pliegos cerrados al Sr. Presidente 
durante la primera media hora de la misma, y á continuación se 
procederá á la  apertura de los pliegos por el órden que sean en
tregados. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y ofre
ciesen mayor ventaja á juicio de la Junta de^subasta, se abrirá, 
entre sus autores solamente, una puja oral por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose el remate al que haga mayor re
baja al tipo de 6.404 pesetas 86 céntimos á que ascienden los 
presupuestos.

La redacción de proposiciones se sujetará estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación; advirtiendo que paya to
mar parte en la-subasta se acreditará haber consignado en la 
Caja municipal el depósito de 320 pesetas 25 céntimos.

Paléncia 3 de Abril de 1871.=E1 Alcalde, Presidente, Már- 
cos Diez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . , . ,  se obliga á ejecutar las 

obras de colocaciqn de la tubería de hierro fundido que h a  de 
fijarse en el murallon del valle de las irionjas y desde la esquina 
del Seminario hasta las fuentes públicas de la Plaza y Postigo 
de esta ciudad, por la suma d e . . . . .  y con arreglo á las .condi
ciones facultativas y  económicas, de que se ha enterado, acom
pañando la carta de pago del depósito que se exige.

; (Fecha y firma.)

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.

Juzgados eclesiásticos.
Granada. ^

¡Nos e l Dr. Di Rafael Baréá y  Avila, Presbítero, Abogado de los Tri
bunales de la Nación , Canónigo Doctoral de está Santa Iglesia metropo- 
litaná, Provisor y  Vicario general de este Arzobispado &c.

Por el presente llamamos, citamos y  emplazamosá todas las personas 
que tengan derecho para la conmutación de lés bienes de la capellanía 
fundada por D. Juan Martínez de Castilla y  Doña Gátalina Gutierre^ del 
P ozo , servidera en la iglesia parroquial del lugar de Y egen, para, que 
dentro del término de 30 días comparezcan ̂ en muestro Tribunal de jus
ticia por medio de Procuradop legítimamente apoderado á usar de su de
recho Gomoles convenga; bajó'del apercibimiento de que si no lo hacen 
procederemos á sustanciar? los autos en su rebeldía sin más citarles ni 
emplazarles, pues por el presente lo hacemos con señalamiento dé estra
dos en forma.

Dado en Granada á 30 de Marzo de 1871.=P=Dr, D. Rafael Barea.=Por 
mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado Francisco Saucedo Vázquez,

Juzgados de primera instancia.
Alfoa de Tormes.

Di Sandalio Jiménez, Juez depriraera instancia de esta villa de Alba 
de'Tnrmesiy«UvpÉñ*tidos í 

- -Porml presente primero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Hidalgo Porteros, de 4Í años, de oficio hortelano, natural de Vi- 
llamayor y vecino de Salvatierra de Torm os, para que en el término de 
30 dias, comprensivo de los tres períodos de nueve, se presente en este 
mi Juzgado á fin de que se le notifique y  haga saber la sentencia que ha 
recaído en la causa que se le sigue sobre hurto de una cerda á su con
vecino Laureano M orin; apercibiéndole que de no comparecer dentrd 
del dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 3 de Abril de 4 871. == Sandalio Jim enez.=  
Por su mandado, Alejandro Alvarez. '

Albupquer que.
D. Francisco Moltó y  Climent, Juez de primera instancia de este 

partido. . -
' Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador interino 
de la propiedad de este partido D. Eduardo de Salas, he dispuesto se 
anuncie al público á fin de que las personas que tengan que deducir al
guna acción ó reclamación contra el mismo por consecuencia del desem
peño del mencionado destino lo verifiquen en legal forma en el término 
de tres años, á contar desde la fijación del presente; en la inteligencia 
qne de no verificarlo trascurridos aquellos se devolverá á dicho Salas la 
fianza que tiene prestada.

Dado en Alburquerque á 28 de Marzo de 4874. =  Francisco M oltó.=  
El actuario, Guillermo Soto.

Alora.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de este par- 

4ido.
En virtud del presente se cita y  emplaza á Felipe Moreno Enjuto, 

vecino de esta villa, para que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en causa por lesio
nes á Juan Martin Perez Navarro; apercibido que dé lo contrario se 
sustanciará en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alora á 4.* de Abril de 1874.=Emilio Miranda Godoy.—Por 
su mandato, Benito Gasermeiro.

Becerrea.
D. Alejandro Laurel, Juez accidental del partido de Becerreá.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez, vecino 

del S ixto , en el distrito de Piedrafita del Gebrero, de este partido, cu
yas señas personales y  ropas de vestir se expresan á continuación, á 
fin de que dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado 
ájrespouder de los cargos que contra él resultan en la causa pendiente 
por lesiones á Rafaela Diaz de Trabazas; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á la Guardia civil y  á todas las demás Au
toridades civiles y militares procedan á la captura y  remisión á dispo
sición de este Tribunal con las seguridades debidas del Manuel Rodríguez.

Becerreá 34 de Marzo de 4 874.=Alejandro Laurel.=Por órden de 
S.'S. , José M. Gómez.

Señas,
Edad 34 años, estatura corta, pelo negro, cejas oscuras, ojos idem, 

barba poca, nariz afilada, cara larga, color moreno: viste calzón y  cha
queta de sayal, medias de lana, chaleco de paño verdoso, sombrero 
hongo negro, calza zapatos.

Colmenar Tiejo.
D. José Alvarez Garrasco, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por el presente se cita á Ramón Perez López, natural de Otur, sol

tero, de 30 a ñ o s y  Manuel Suarez González, natural de San Sebastian 
de Bárcia, casado, de 42 años, ámbos domiciliados últimamente en Ma
drid, callejón del Mellizo, núm. 7 el primero, y  calle de Rodas, tam
bién núm. 7 el segundo, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito con objeto de notificarles la sentencia ejecutoria que ha 
recaído en la causa que contra los mismos se ha seguido por lesiones á

Jacinto Rodríguez; bajo apercibimiento de que trascurrido el plazo desig
nado sin verificarlo se acordará lo que corresponda y les parará el per
juicio que haya lugar. í

Dado en Golmenar Viejo á 34 de Marzo de 4 874.= Jo só  Alvarez Gar- 
rasco.=Por mandado de S. S., Garlos López Navarro.

Cnéllar.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de esta villa de 

Guéllar y  su partido.
Por el presente tercero" y  último pregón y  término de nueve dias se 

cita, llama y emplaza á Juan García del .Sol y Galixto Benito de Andrés, 
vecinos de Torrecilla del Pinar, para qiie se presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en' la causa que se les sigue por 
tentativa de robo en la noche del 29 de Noviembre últiino; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Guéllar á 3 de Abril de 4874.=Faustino G. Sarria.=EI Es
cribano actuario, Mariano de Gillanueva.

Figueras.f
'D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez Presidente del Tribunal de este 

partido.
En virtud del presente edicto cito y llamo á D. José Amat Gapmany 

para que dentro del término improrogable de 30 'dias se presente ante 
este Tribunal á responder á los cargos que le resultan en méritos de la 
causa cíiminal que contra él y  otros ,se sigue sobre sedición; advirtién
dole que si no se presentase dentro del término señalado se le declarará 
rebelde y  contumaz, y  le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Figuéras á 4.® de Abril de 4874.=Joaquín Alvarez de Mo- 
rales.=Por su mandado, Vicente Pagés. ^

Guadalajara.
D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Guadalajara y  su-partido &c.
Por el presente cito ,, llamo y  emplazo por segunda vez á D. Lorenzo 

Rodríguez y  Aguado, Gura párrocOi»de Málaga de'Fresno, para que en el 
término de nueve dias se présente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue, contra el mismo y  otros 
por desacato; previniéndole que de no hacerlo se seguirá en rebeldía, 
parándole e l perjuicio que haya lugar, por estar así mandado en la ex
presada causi.

Dado en Guadalajara á 3 de Abrilde 4874.=Felipe Antonio de Arru- 
che.=Por su,matidado, Romualdo Fernandez. .

' Óuernica.
D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de esta villa de 

Guernica y  su partido.,^ .
Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean con dere

cho á heredar á D. Sinforiano de Téllechea, natural déla  villa de Bernaeo, 
que falleció sin testar en la* barriada de Pueblo Nuevo en la ciudad’ de 
Matanzas el día 26 de Marzo del añb próximo pasado, para que dentro 
de 30 dias, á contar desdetsu inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, lo deduzcan por medio de Procurador autorizado en forma ante 
el Sr. Alcalde mayor del distrito Norte de la misma ciudad que conoce 
del juicio de abintestato, por la Escribanía de D. Glemente de Mihonra, 
todo con arreglo á un exhorto librado por aquel Tribunal en fecha 8 de 
Febrero último, y  remitido á este Juzgado por conducto del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia territorial de Búrgos.

Dado en Guernica á 27 de Marzo de 4 874.=Florentino Velasco.== 
Por su mandado. Licenciado Ramón Pedro de Gabiola.

JBadrid.-^Audiencia.

En virtud de providencia del Sr.. D; Miguel de Gastells y  de Bassols, 
Juez de primera instaneia del distritd de la Audiencia de esta capital, 
dictada ante el refrendatario, se cita, llama y  emplaza á José Guéllar y  
Perez, natural de Vallás, en la provincia de Oviedo, repartidor de publi
caciones literarias y  de 50 años, para que en el término de nueve dias 
se presente en el Juzgado á prestar declaración, en la causa por lesiones 
al mismo. ■ ’

Madrid 3 de Abril de 4874.=E lactuario, d a llo  Megía.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez 
Acebo, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavistade esta capital, sé cita, llama y emplaza á Miguel Alonso Galvo, 
que vivió calle del Caballero de Grada, núm. 34, y cuyo paradero se ig
nora, para qué en el término de nueve dias que se señalan por este pri
mer edicto se presente en este Juzgado para hacerle saber una provi
dencia dictada por la Sección segunda de la Sala tercera del Tribunal su
perior en causa que se le sigue por juegos prohibidos; apercibido que de 
no hacerlo se sustanciará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Abril de 4 874 .=Pedro José Vigil.

madricl—Congreso.
En virtud de providencia dictada .por el Sr. D. Servando Fernandez 

Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por 
este primer edicto y  término de 4 0 dias á Pedro Mazaruela, natural del 
pueblo de LabajoS, provincia de Segovia, conocido y amigo de Félix Sainz, 
dependiente que fué este último de los comercios de ultramarinos de 
D. Lorenzo Gutiérrez, calle d  ̂ la Comadre, y  de D. Gregorio de Gelis, 
calle de la Victoria , á donde iba á visitarle varías veces el Ma;zaruela, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término comparezca 
de rejas adentro de la cárcel de esta Villa á prestar indagatoria en la 
causa criminal que se instruye en dicho Juzgado contra el referido Félix 
Sainz y  García y  Pedro García Gutiérrez, presos y  procesados por 
falsificación de billetes del Banco de España y estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Abril de 4874.=Jerónimo Montesinos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita, llama y  emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes que á su fallecimiento ha dejado D. Francisco de Sales Malo, 
natural y  vecino que füé de la misma , que vivió en la calle del León, 
nútíero 20, oficina de Farmacia, para que en.el término de 30 dias, con
tados desde el siguiente á la inserción de este anuncio , se presenten en 
dicho Juzgado á usar de su derecho con los documentos en que lo fun
den ; pues pasado dicho término sin presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 4874.=Jerónimo Montesinos. X - 5 6 2

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y  Juez de primera instan
cia del distrito del Gongreso, refrendada por el Escribano D. Telesforo 
R obles, se cita á una señora que á las once y  media de la mañana del 
34 de Marzo último le fué sustraído un porta-monedas con dinero en la 
iglesia do San Sebastian de esta corte, así como á la madre de aquella 
que la acompañaba, á fin de que inmediatamente_que se inserte este 
anuncio en la G a c e ta  y  Boletin oficial de esta provincia comparezcan á 
declarar en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , convento que 
fué de las Salesas , en causa criminal que se instruye.

Madrid 4.* de Abril de 4 874.=Por mandado de S. S., Telesforo Ro- 
bles. . . . .

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital;

A todas las Autoridades y- personas particulares del reino hago sa
ber: que me hallo instruyendo causa criminal de oficio en averiguación 
de los autores del robo de alhajas ejecutado en la casa núm. 2 duplicado 
de la calle del Florín, de donde según manifestación de los perjudicados 
han faltado las siguientes;

Ün collar, con 45 brillantes, el del centro pesaba dos caratas, los de
más gradualmente menores, montura antigua de plata.

Un gran broche de brillantes montado én plata con cinco colgantes, 
hojas de capricho y varios chatones, el del medio pesa dos y medio 
caratas.

Dos broches del mismo dibujo que el anterior, más pequeños, mon
tados igualmente en plata, pudiéndose desmontar para hacer una 
diadema.
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Un p a r  de zarcillos con dos b ril lan te s  cada  uno m on tados  en piala, 
cada p ie d ra  pesa tre s  y m edio  G aratas. _ ^

Una cinta de terciopelo, sobre la cual hay cosidos varios brillantes 
montados en plata,' uno grueso en el centro, los otros formando hojas 
de capricho.

Una gran flor de lis en plata y brillantes de distintos tamaños.
Ün corazón de oro con una esmeralda de piim er agua en el centro, 

rodeada de brillantes.
Una hoja oro con'brillantes. _ '
Dos pares zarcillos de niñas, oro con un brillante cada uno.
Un broche, perla gruesa en medio rodeada de brillantes y  tres perlas 

forma de pera colgantes, todo montado en oro y agarradera de bri
llantes.*

Dos perlas gruesas guarnecidas de brillantes montadas en oroi con 
dos perlas forma de peras, y  agarraderas de brillantes; estas piezas ss 
reparan.

Dos perlas parecidas en todo á las anteriores, pero más pequeñas.
Un par de zarcillos compuestos de una perla gruesa en el centro, 

guarnecida de brillantes y  perla en forma de p e r  a colgante, todo mon
tado en oro.

Una pulsera de tres cintas con  ̂centro y  adorno de brillantes.
Una pulsera de oro con záfiro, rodeado de btiliantes.
Una pulsera de oro con granates, fabricación inglesa.
Una pulsera de oro con centro esmaltado verde y perlas.
ün collar amatistas y una diadema raonlada en filigrana.
Una gran cruz de oro y un cofazon pendiente de una cinta de terclo- 

pelo.
Un reloj-saboneta de oro, y  que debe tener las iniciales M. 0 . L. gra

badas interiormente.
Un par de zarcillos cristal de roca con pequeños záfiros.
Un par de zarcillos bellotas de oro mate.
Un broche de cristal y  esmalte negro con hilo.
Una pulsera de pelo con broche de oro y plata oxidada.
ün broche de camafeo representando la Esperanza.

' Un broche piedra dura blanca guarnecido de filigrana de oro.
Medio aderezo hojas de esmalte verde con perlas.
Una perla montada en oro para corbata de hombre, y algunas otras 

alhajas-de poco valor y  algunos objetos de imitacioh de perlas y  dia* 
maníes.

En su consecuencia he dispuesto publicar e! presente en la G a c e t a ,
D iario  y Boletin oficial de la provincia con el objeto de que se haga no
toria dicha sustracción, requiriendo á toda Autoridad ó particular que 
tuviere noticia de todas 6 alguna de ellas en poder de tercero le deten
gan con las mismas, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 30 de Marzo de l87^.=Servando Fernandez Vic- 
torío.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

lUailrid.—Palacio*
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Domingo Vázquez y  Mon, por el presente se llama á las personas que 
sft crean con derecho á los bienes dejados al fallecimiento abintestato de 
Doña Anselma Vicario y Chinchilla á fin de que én el téi mino ch* láO días 
^e presenten en dicho Juzgado y  Escribanía á deducir el derecho de que 
se crean asistidas; advirtiendo,que las diligencias se promueven por 
Doña Felisa Chinchilla y  Sánchez, madre de aquella.

Madrid 4 de Abril de f874 .= E l actuario, Domingo Vázquez y Mon.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
Instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Ramón Clemente y Lázaro, se cita, llama y  emplaza 
por segundo edicto y pregón y  término de nueve dias á D. José Paul y 
Angulo, cuyo paradero se ignora, á fin de qué en el térmipio ya referido 
5e presente en la cárcel de Villa ó en este Juzgado á responder á los 
-cargos que le resultan en causa que se le instruye por injurias y calum 
nias imputadas al Gobierno en varios sueltos publicados en el núm. 26 
del periódico titulado E l Combate,"correspondiente al dia a6. de Noviem 
bre último. . . ■

Madrid 4 de Abril de 487L=E1 Escribano, Ramón Clemente y  
Lázaro.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refr-endada del Escribano 
de actuaciones D. Ramón Clemente y Lázaro, se cita, llama y emplaza 
por tercer edicto y pregón y térmi lo de nueve dias á D. José Paul y 
Angulo, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término do nueve 
dias.ya referidos se presente en la cárcel de Villa ó en este Juzgado á 
responderá los cargos que le resultan en causa queso le instruye por in
jurias y  calumnias imputadas al Gobierno en varios sueltos publicados 
en el núm. 24 del periódico titulado E l Combate, correspondiente al 
dia 24 de Noviembre último.

Madrid 2 de Abril de 4871. =  El Escribano, Ramón Clemente y  
lázaro.

H fa f lr i ( [ l .—U n i v e r . s l d l a d .

En virtud de providencia del Sr. D, Francisco García Franco, Magis- 
‘trado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia 
deldisti ito de la Universidad de larnisma, refrendada delÉscribano Don 
Emilio Monet por ol presenle se cita y  llama á los que se crean cón de
recho á heredar a Lorenzo Millan, natural de Córdoba, cuiim falleci
miento tuvo lugar el 14 de Enero de 1869 en el Rio Canto, isla de Cuba, 
para que dentro del término de 30 días comparezcan en este Juzgado á 
usar del derecho que se crean asistidos; advir tiendo que se han presen
tado lo padms del finado Ana Siélgas y  Juan Manuel Velazquez; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya iugar.=  
Emilio Monet.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Frtnco, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma, refrendada por el Escribano 
d e actuaciones D. Emilio Monet, se cita y  emplaza por este segundo 
edicto y  término de nueve días á D. M. Foncillas, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro de dicho término comparezca en la audiencia del 
Juzgado y  Escribanía de mi cargo á prestar indagatoria en la causa que 
contra el mismo y á virtud de denuncia deFPromotor fiscal se sigue-de 
oficio por el delito de incitación á la rebelión en un artículo publicado 
en el núm. 148 del periódico La República Federal, correspondienle al 
16 de Noviembre del año último; ,bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1871 .=Em ilio Monet.

En vu  t id  de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez.de 
primera in tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias á D. Antonio 
Ibañez y Conde natural d é la  Coruña, hijo de D. Antonio y de Doña 
Manuel oltero y  de 17 años de edad, para que dentro de dicho térmi
no comparezca en su Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento 
d é la s Salesas, para la celebración de un careo en causa criminal que 
contra el mismo se instruye; apercibido de que no compareciendo ie  pa
rará el perjuicio que haya lugar.=Toledo.

Moiitoro*
D. Jesús Ferrdro y  Hermida, Juez de primera instancia de esta 

•eiudad. '
 ̂ Por e! presente se cita y llama á José de Vargas, vecino de Almendra- 

Jejo, para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  de  M ad rid , se presente en este Juzgado para re-̂  
coger un reloj que le fuó‘ocupado en causa contra Juan Moreno Abad y  
Ramón Abad Moya; advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. .

Montoro 30 de Marzo de 1871.=Jesús Ferreiro y Herm ida.=El ac
tuario, Luis M Pedrajas.

Moya.
D. Ramón Gano Manuel, Juez de primera instancia del partido de 

N oya& c.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Tomás Ribera Regas, v e 

cino del Puerto del.Son, en este partido, para que dentro del término de 
15 dias se presente en las cárceles del mismo á éxtinguir la condena de 
cuatro meses de arresto mayor que se le impusieron en causa por hurto 
de pinos á D. José Moreu y o tíos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Noya á U  de Marzo de l 871.r=R9mon Cano Ma
lí ueL=Áridrés Vidal Nufiez.

D. Pedro N olasco de Sagredo,; Juez de primera instancia del partido  
de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y  em plazo al súbdito  
francé.s Mr. Bernard para que en el térm ino de nueve dias comparezca 
ante mi autoridad en este Juzgado á prestar úna declaración indagatoria  
en causa que instruyo contra el m ism o sobre estafa en el juego; pues 
de no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía, parándole el perjuicio- 
que haya lugar. . ,

. D ado en San Sebastian á 4 de Abril do 1S 71 .= P ed ro  Nolascp do Sa- 
g red o .= P u r  su m an dado, Ramón A ntonio de Guéreca.

I§ ig u en » ia .
D. José Espinóla y  B enite?, Juez de prim era instancia de esta ciudad  

y  partido de Sigüénza.
Por el p resente  primer edicto y  térm ino de nueve dias desde su in 

serción en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletin  de esta provincia cito y  em 
plazo al que dijo llam arse Eustaquio López y  ser vecino de Y alferm oso  
de las Monjas, para que se presente en este mi Juzgado á respon der de  
los cargos que contra é l resultan en la causa que instruyo por hurto de  
dos rejas de arado de la propiedad de Francisco Barahora , vecino de  
Vianilla, la noche del 12 al 13 de Setiem bre del año ú ltim o; apercibién
dole que de n o  presentarse le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüénza á 4." de A bril de 48 7 i .= J o s é  E sp m ola;= P or m an
dado de S. S . , Franco Pastor.

T o l e d o .

D. José G onzález y  M artínez, Juez de primera instancia de esta c iu 
dad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  em plaza por térm ino de nueve dias 
al que aparece llam arse Hilario Estéban, casado, pordiosero y  ausente d el 
Carpió, pueblo de su vecindad, en esta p rovincia , para que se presen te  
en este Juzgado á prestar la correspondiente declaración en la causa que 
se sigue con m otivo de la muerte violenta de Teodoro V illa seb il, en ten 
dido por M arrón ó M arroncito, vecino  de Vargas ; bajo apercibim iento  
fie  lo que en otro caso h aya lugar.

Dado en Toledo á 3 de Abril de 1 8 7 Í .= J o sé  G onzálezM artin ez.= P or  
su m andado, Bonifacio Lozano. '

■■ ■ ' V e r i » .

D. Antonio A lvarez M uñoz, Juez accidental de prim era instancia de  
V erin , en la provincia de Orense.

Hago público que spguida causa en este Juzgado por testim onio del 
infrascrito Escribano contra Manuel Rubiano Crien, vecino de esta villa, 
sobre hurto de dos manías a Agapito José de Garballo, estafa de un reloj 
á Luis A lvarez Carnerov y  fie 1 .5^0 r e is ,^ o a e d a  portuguesa, á  José Mén
d ez fie Abreo G nliiiaraii* pO'f sentencian de. primera instancia d e  2 i de 
D iciem bre de se  Gcmfieió'' a,l;Rubiano en fuatro m eses de arresto  
por el hurlo de las «aitiSvdoiS'pO 'rel fie la estafa del reloj y otros dos por 
el fiie la fie dinero,, resliiliucloo. fie este y  dem,ás„ prendas á su s  respecti- 
, vos fipBiiOíS,, c o s ls s y ip s to s 'd e l  .jutóo; y  en,caso d e  insolvencia la prisión  
subsidiaria correspoodioáte, tom ándole en cuenta la m itad d e  la que ha- 
bia suflí'ifioi. ' ■ ■„ ' ■
■„ .Braclleaias. var ias , f i  p a r a la  notificación personal d e lR roce-
saio# :Borpod0''ten«cefeclo,por no ser  habido '

Por lanío se hace público para q u e  llegando á conocim iento d e l inte
resado le s irva fie citación y  emplazrmiiento lior^ término de 20 dias 
para ante la Excma. Audiencia d ee* te  territorio , á don de se rem ite la 
causa en consulta.

D ado en V erin á .3 de Abril de 4 8 7 1 .= A n to iiio  A lvarez M u ñ oz.= P or  
mandado de S . S., Gregorio Barrera.

V i v e r o .

D. Francisco Arias Garbajal, Juez de primera instancia de V ivero y  su 
partido &c. : .

P or el presente ruego y  encargo á tod as las A utoridades fie l reino y  
^us depéhdiéntési^aFa que sien do'hab ido' A n to n io ’Sanchéz'Solís, casado, 
írcenciado d e l ejército, de edad de 55: añ os, nab ifal'fie  San P edr5‘dé  
Gijon, provincia de ©viédo, sin residencia y  vecindad fija, procedan á su  
captura y  conducGion á este .luzgado, s e g u n n s í lo  h ú  acordado por auto 
de a yer  en la causa pendiente contra el mism o s ó b r e la  lesión que r e 
cibió Gárm enM ora y  Pérez, vecina del barrio de Junquera ó V ista-A le
gre, extram uros de esta villa, como igualm ente q u e-á  medio de edictos 
que se insertasen en la G ace ta  de  M ad r id  y  en las cuatro provincias de 
Galicia se exhortase para ello á las expuestas A u torid ad es, según así lo 
verifico en nom bre de S. M.., quedando obligado al tanto en casos iguales.

Dado en V ivero á 4.“ de Abril de 4874.=»Francisco Arias G arb aja l.»  
De su mandato, Manuel Tojo Montenegro. ;■

f íOTIGIÁS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Abril de i87 l.

T E M P E R A T U R A
ALTURA y h u m e d a d  d e l  a i r e .

d e l  b a r ó o ie - DIRECCION ESTADO
HORAS. t r o  r e d u c id a t e r m o m e t r q  .

á 0® y  en rií- Y clase d e l Ylen to . d e l  c ie lo .
l í n ie i r o s . s e c o .

h u m e d e 
c id o .

6 de la m. 704,90 5,8 4,6 E............ Brisa. . Casi desp.®
9 de la m. 705,62 44,2 9,1 E. S. E .. Idem. . Nubes.

12 del dia. 704,60 4 9,0 43,6 S. E . . . . . C alm a. A ls.nubes.
3 de la i. 703,33 4 9,8 41,8 S. 0.. . . . B risa . . Gási cub."
6 de la t. 703,67 44.6 40,3 0 . S. 0 .. B.** fte. Cubierto.
9 de la n. 704,83 10,3 9,4 0  , ,  , , . . . Brisa.. . C.®, liov.^^

22,1
5,6

Tem peratura m áxim a del a ire , á la s o m b r a ,  .......... ....
Idem m ínim a de id    ------- --------------------------------------

Diferencia................................................................ ..........  4 7,5

Temperatura mínim a de la tie rra , á cielo descu bierto .................... 3,5
Idem m áxim a al s o l , á 1,47 m etros de la tierra ................................  .33,3

Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .  ............... .....................

Diferencia................    47,7

Lluvia en las 24 últim as horas, en  m ilím etros.................................... 4,4 1

Resultados m eteorológicos , m edios ex trem os, correspon’' 
dientes al dia  6 de Abril del decenio de 1 8 6 0  á 1869 .

8AR(5x BTRO.
fBRM áM BTRO TEIIwáMETRO H U M B  DAD TENSION.

seco . h ú m e d o . relativa.

mm ' • • mm
6 d éla  raañ. 707,27 5,5 4,3 82 5,6
9 de la mañ. 707,67 41,0 8,2 69 6,8

12 del d ia ... . 707,05 4 7,0 44,8 55 7,8
.3 de la tard. 706,08 4 8,6 Pl2,0 47 7,3
6 de la tard. 706,15 46,2 4 0,3 49 6,7
9 déla noch. 707,08 42,4 8,6 59 6,4

12 déla noch. 707,45 9,9 7,0 67 6,1

Presión barométrica máxi
ma {186 o )...........................   714,09

Idem id. mínima (1860) . . . .  698,28
D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . .........  4 5,81

Temperatura máxima á la
sombra (4 861)....................... 25,8

Idem mínima Id. (1869)-----  0,4
D iferencia.................................... 25,4

Temperatura máxima al sol ® 
( 1 8 6 4 ) . . . . .................   36,7

Lluvia rhedia en los 4 0
años...................... 0,94

Lluvia máxima (1866)...........  8,8
mm

Evaporación media en los
4 0 años..................................  4,45

Idem máxima (1868)..-...........  8,5

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Ma-- 
drid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el dia 6 de 
Abril fie 1871.

localidades.

A L T U üA :
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TE MI e r a -

t u r a  

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar.

Bilbao.. . . . 768,5 17,5 S. E . .  . Brisa. . . . Despejado. TranqP
Oviedo. . . . 757,0 4 6,0 s . . : . . . Idem........ Nubes.-----
Coruña, 7 h. 756,0 . 12,4 N .O .. . V.“ f t e . . . Idem.......... Trariq.**
Santiago...; 75.8,2 41,2 S. 0  . . . B r isa .. . . Cási cub.“. »
O p orto .. . . 760,6 4 3,0 S. S. 0 . V.“ f t e . . . Cubierto. . A. eg it.
L isb oa----- 760,8- 4 2,8 S. S. 0. Brisa. . . . Idem.......... B ella.
Badajoz..... » 4 4,7 S ........... V iento . . . N ublado... x>
S. Fern. 7 b. 763,5 16,8 S. E.. . . B r isa .. . . Cási cub.". Rizada.
Sevilla.:.. . . 760,9 • 4 6y2 s . . . . . . . . Calm a. . . . Nuboso___ »
Tarifa------- 761,8 . - 47;2 E . . . . . . Brisa____ Cási desp.' Tranq.'*
Granada.. . 762,9 13,2 E . . . . . Idem........ N u b es. . . >)
Alicante.. . T64,5 46,4 N .E . . . C alm a... . Despejado. Tranq.®
M urcia.. . . 764,0 4 6,0 E. N .E . Brisa.. . . . Cubierto. . »
Valencia.. . 764,1 4 7,0 K.-0  . . . I d e m .... . DéspéjadO. »
Barcelona.. 762,9 45,5 s ............ C alm a... . Idt m .. . . . . Tratiq.®
Zaragoza. . » 4 3,0 S. 0 . . . Brisá. ; . Idem ;.. . . . »
Soria. . . . . . 737,8 44,1 E Calma. . . . I d e m .' . . . .
Búrgos___ 761,2 40,4 N . E . . . Idem . . . Id em ... . . . »
Valladolid.. 766,4 49,0 N . . . . . . Idem........ Cási desp." »
Salamanca. 759,7 4 3,6 N. E .. . Brisa..— Nubes____ >
Madrid___ 762,8 41,2 É. S. E. Idem .. . . . Idetn.......... »
Escorial___ 764,8 42,2 S. 0 ...,^ Idem........ Ais. nubes. »
Ciudad-Real 763,0 4 3,4 E . . . . . . C alm a.... Despejado. »
A lbacete.. . 765,4 42,5 S. E . . . . Brisa.. . . . N ú b es ... . .
Brest (8 h.) )> M » _» ■' . - »■-. • ' ■ »
Bayona(id.) í) » » »
Cette (id.J.. » » » » )>

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Búrgos, 

Gáceres, Coruña, Cuenca, Jaén, León, Lugo, Málaga, Paiencia, Sego- 
via y Toledo.

Ayuntamiento popular d^Madrid.
D el p arte  rem itid o  en este  d ia  p ó r  la In terv en ció n  d e l M ercado de 

granos y nota d e  p recios de ar tícu lo s  de con su m o, resulta  lo siguiente:
Carne de vaca , de 12;50 á i 3 pesetas la arrob a; d e  <)‘58 á 0 ‘65 la 

libra, y  á 4 ‘51 ,el kÜógramo.
Idem  de carnero, á 0'73 p esetas la lib ra ,y  á 1*45 el kilógram o.
Idem  de tern era , de 4 á 4‘25 pesetaá la. lib r a , y  de 2 ‘17 á i ‘7l el 

kilógráiho. • \  i ^
Despojos d e cer d o , á 10‘50 la  arroba; á 0‘50 la lib ra , y  á 1 ‘0S el k i

lógram o.
Tocino añejo, d e  24 á 25 p esetas la arroba; á 4‘06 la  lib ra , y  á 2 ‘30 

el kilógram o.
Idem fresco , á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la lib ra , y  á 1 ‘S9 el 

kilógram o. •
Jam ón, de.2?l‘50 á 28 p esetas la  arroba ; de 4 ‘2o á 1*50 la libra, y  de  

2*71 á 3‘25'el kilógrám o. ' •
Pan de dos lib ras , de 0‘41 á 0‘47 p esétás  ; y  d e  0*44 á D‘5^ e l k iló 

gram o.
G arbanzosv de 9 á 17*50 p esetas la a r r o b a ; de 0*46 á 0*71 la  libra, 

y  do 0*99 á 4*55 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arrob a; d e  0*24 á 0*35 la lib r a , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógram o.
A rroz , de 5 á 6 ‘50 pesetas la arro b a ; de 0*24 á 0*35 la l ib r a , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógram o.
Carbón vegeta l, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘10 á 0M3 

el kilógram o.
Idem  m ineral, á 1 *12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
C ok , á 0*78 pesetas la arrob a , y  0*07 erkilógram o.
Jabón, d e  40 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la  lib ra , y  de  

1*04 á 1*27 e l kilógram o.
, P atatas, d e 4*37 á 1*75 p esetas la arroba; de 0*08 á 0*’l0  la l ib r a , y  
de 0*47 á 0*22 e l  kilógram o.

A ceite, d e r i4*50 á 14*75.pesetas, la  arrob a; de 0*50 á 0*59 la libra,
y  de 41*54 á 41 *74 el decalitro. .

V ino , de 7 á 8 pesetas la  arroba; d e  0*28 á 0*32 e l cuartillo , y  d e
5*55 á 6*34 el decálitró. . ^

P etró leo , á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitró^
Trigo , de 4 4*75 á 15*75 pesetas la fanega , y de 26*69 á 28*54 el b'ec-

iólitro.
C ebada, de 7 á 7 ‘50 p esetas la fan ega , y  de 4 2*67 á 14*25 e l h e c -  

tólitro.
’No'í^.— Reses degolladas a yer .

V a ca s...................     3
C arn eros  ................................. 4 8
Corderos lechales  . 2 * '
T e r n e r a s . . . . ...........................   26

T otal ____   .49

Su peso en l ib r a s . . .  1.517.— Idem  en k iló g ra m o s .. .  697*959.
Lo que se  anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 6 de Abril-de 1871 . =  El Alcalde prim ero , Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.
Anuncios.

No HABIÉNDOSE REALIZADO LA VENTA DE LA FÁBRICA DE HILADOS,
tejidos y estampados de algodón de la Sociedad titulada 

BlanCy Arbulu, Agiiirre y compañía, sita en Vergara, provincia 
de Guipúzcoa, por no haberse presentado licitador en la segunda 
subasta que se verificó el 30 de Marzo último, por acuerdo de 
los señores socios se sacará nuevamente á pública licitación el 
dia 31 de Mayo próximo, á las diez hora^ de su m añana, en la 
misma sala del Ayuntamiento de la citada villa de Vergara; cuya 
subasta se verificará al tipo de rs. MSO.ODO, y con sujeción al 
pliego de condiciones que Se halla dé manifiesto en el despacho 
de la Peferida fábrica.

Madrid 1 de Abril de 1871. X -S 4 8 —6

Santos del dia.

San Epifanio , Obispo ; San Ciriaco y San Pelusio , mártires, 
y el Beato Eérman,

Espectáculos.

T ea tr o  Ma r t in  {Santa Brígida y núm . 3 ).— A  la s  ocho de 
la  noche. — Función 11*9 de abono. — Turno im par.— ̂Actos 
primero y segundo de la  Pasión y muerte de Nuestro Señor Je
sucristo.— A  las nueve y media: Tercero y cuarto de id.— 
A las once: Quinto, sexto y sétimo de id.

I M P R E N T A  N A C I O N A L ,


